












James FÜREMAN-PECK: Historia Económica Mundial. Relaciones Económicas Interna
cionales desde 1850, Segunda Edición, Prentice-Hall, United Kingdom. 

La traducción de la segunda edición 
de esta obra ambiciosa de Foreman-
Peck supone un gran beneficio para los 
universitarios e investigadores de ha
bla española. En esta nueva edición, 
Foreman-Peck preserva el núcleo de la 
primera, aunque ha ampliado algunos 
temas —el segundo capítulo, por ejem
plo, es una ampliación de un previo 
tratamiento del triángulo de pagos en
tre Gran Bretaña, EE.UU. e India. La 
nueva edición incluye también temas 
de la historia económica más reciente, 
como la transición de los países de Eu
ropa oriental y la política monetaria eu
ropea. 

Existen cuatro mercados potencia
les para este libro: como texto intro
ductorio, como texto intermedio, 
como recurso suplementario para cla
ses avanzadas y/o investigadores o pro
fesores con un interés tangencial en el 

ámbito económico internacional de 
ese período y para los investigadores 
especializados en los temas tratados en 
el libro. Por razones que trataré más 
adelante, los alumnos de primer año lo 
encontrarán demasiado confuso y difí
cil. Funcionará muy bien como texto 
intermedio o recurso suplementario 
para investigadores porque éstos sa
brán más teoría económica, algo que 
resulta imprescindible para clarificar la 
historia presentada. La teoría propor
ciona un marco analítico que muchas 
veces Foreman-Peck no expone explí
citamente. El libro también servirá 
como una buena referencia para espe
cialistas en el campo, porque dispone 
de una excelente bibliografía. 

El alcance del libro, como indica el 
título, es inmenso, por lo que hay que 
evitar críticas excesivas a las omisiones 
inevitables. Foreman-Peck pretende 
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seguir el desarrollo del comercio y rela
ciones financieras internacionales de 
los últimos ciento cincuenta años. El 
autor dice que su objetivo «es facilitar 
la comprensión de la historia por me
dio de conceptos económicos ... adop
tando un enfoque poco técnico». La di
ficultad para lograr esta meta es aún 
mayor en una empresa tan extensa 
como ésta, y refleja la tensión en la en
señanza de historia económica por en
contrar la cantidad apropiada de teoría 
económica. Es imposible escribir un li
bro que satisfaga a todos. Creo que Fo-
reman-Peck se halla más cerca de su 
meta en su tratamiento del comercio 
internacional, pero no lo hace tan bien 
con respecto al sistema monetario in
ternacional. 

Como texto para alumnos de primer 
curso, sin ninguna experiencia anterior 
en economía internacional, teoría ma-
croeconómica o teoría monetaria, la 
abundancia de hechos históricos pue
de resultar abrumadora por la carencia 
de un marco teórico. Los profesores 
que utilicen este libro para tal curso 
tendrán que complementarlo con lec
turas o clases que provean de mayor 
marco teórico. Esta necesidad es parti
cularmente aguda en relación al patrón 
oro y la determinación de los tipos de 
cambio. Foreman-Peck introduce el 
concepto de balanza de pagos en el ca
pítulo dos, pero lo hace de una manera 
poco didáctica. Vuelve a referirse muy 
a menudo a la balanza de pagos a lo lar
go del libro, introduciendo los tipos de 
cambio en el quinto capítulo, y el pa

trón oro y la Hacienda pública en el 
noveno, pero la discontinuidad y la au
sencia de un marco analítico central 
confunde el alumno. Aunque Fore
man-Peck ha incluido un glosario de 
términos, eso no logra ser un sustituto 
adecuado para la exposición de la teo
ría económica básica. 

Otra fuente de confusión es la divi
sión entre lo comercial y lo monetario. 
Eso se ve especialmente claro en su tra
tamiento de los años cié entreguerras. 
Habla de la política comercial durante 
la Gran Depresión en el capítulo diez y 
trata la desintegración del patrón oro y 
la liquidez en la Gran Depresión en el 
capítulo siguiente. Ambos están bien 
estudiados, especialmente los detalles 
de la desintegración del patrón oro, 
pero puede que un examen integrado 
de la Depresión hubiera sido mejor. 
Para los alumnos que no conozcan 
bien la materia, les puede hacer olvidar 
con demasiada facilidad que lo comer
cial y lo monetario están relacionados. 
No se compara favorablemente con el 
libro de Kenwood y Lougheed, su gran 
competidor en el mercado español, 
con respecto a la integración de estos 
aspectos. Este último resultará más ac
cesible en un curso introductorio. 

Pero el libro de Foreman-Peck tiene 
algunas ventajas muy claras sobre el de 
Kenwood y Lougheed. Aunque el vo
lumen de Kenwood y Lougheed sea 
mas fácil algunas veces, Foreman-Peck 
dispone de una bibliografía mucho 
más actual y muchísimo más amplia. 
Esta ventaja se ve aumentada con la 
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nueva edición, que incluye referencias 
a los trabajos más recientes de Bor-
chardt, Schubert, Eichengreen y Te-
min sobre varios aspectos de la Gran 
Depresión. Se encuentran tratamientos 
actuales de muchos otros temas, por lo 
cual servirá mejor como libro de refe
rencia o texto a nivel intermedio. Desa
fortunadamente, esta edición padece 
de un índice equivocado que, a menu
do, no corresponde con el texto. 

Sin embargo, las ventajas del libro de 
Foreman-Peck son importantes —su 
bibliografía y su comprensividad no 
son igualadas—. La segunda edición po

dría ser una adquisición muy iJtil para 
todos los que tengan un interés en el 
tema, particularmente para investiga
dores especializados en otros aspectos 
de la historia económica moderna que 
deseen un texto de referencia que re
suma esta importante materia. Sin du
da alguna, se trata de una lectura esti
mulante —una crónica del crecimiento 
de la interdependencia internacional, 
los altibajos, las tensiones y los benefi
cios del camino cooperativo y las con
secuencias de la autarquía. 

R. SlCOTTE 

Pablo MARTÍN ACEÑA y Monserrat GÁRATE OJANGUREN, eds.: Economía y Empresa 
en el Norte de España. Una aproximación histórica, San Sebastián, Cuadernos de 
Economía y Empresa, Sección Historia, 1994, 386 pp. 

Se eligió un título exhaustivo para 
anunciar los doce trabajos cuyo deno
minador más común es el de haber si
do presentados en el V Congreso de la 
Asociación de Historia Económica ce
lebrado en San Sebastián en otoño de 
1993. Se trata, pues, de una colección 
heterogénea de ensayos, primeros re
sultados de investigación y resiimenes 
de trabajos acabados. A primera vista 
se publican aquí en su estado primiti
vo, es decir, sin establecer, a posteriori, 
lazos o referencias entre ellos. 

Los editores presentan el conjunto 
como «una muestra de las maneras de 
tratar diferentes asp)ectos de la Historia 
Económica». Hacen alusión al papel 
complementario y enriquecedor de la 

economía regional propulsado en tiem
pos más recientes por autores como 
North y Pollard. De momento, cabe re
saltar que el análisis a nivel de región, 
como fin en sí mismo, no siempre pro
porcionará aportaciones en esta direc
ción. Así encontramos aquí, por un 
lado, trabajos de historia y economía 
regional propiamente dichos y, por 
otro, trabajos más limítrofes o «regio-
nalistas» cuyo interés para la historio
grafía española o europea es más bien 
reducido. Los diversos estudios se 
agrupan, por su temática, en cuatro ca
tegorías: historia marítima, institucio
nes bancarias, empresas y empresarios 
y emigración a América. La cobertura 
temporal es de 300 años (1650-1949), 
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aunque el grueso de los trabajos se 
concentra en el período de finales del 
siglo XIX hasta la Ciuerra Civil. Geográ
ficamente cubren la mitad oriental de 
la cornisa cantábrica y Navarra. 

El primer trabajo, de María Lourdes 
Odriozola Oyarbide, es un estudio de 
historia marítima y examina la indus
tria naval guipuzcoana de 1650 a 1730. 
Expone las circunstancias que code-
terminaron la coyuntura de auges y de
clives de la industria. Su aportación 
más relevante es, sin duda, una catalo
gación anual muy completa de las em
barcaciones construidas en los princi
pales astilleros guipuzcoanos. Se echa 
en falta algún análisis de los costes de 
construcción, que podría ser muy útil a 
la hora de establecer comparaciones 
interregionales. El bloque marítimo se 
cierra con un trabajo más puntual, el 
de Isabel Miguel López, en una prolon
gación parcial de su libro Ei comercio 
hispanoamericano a través de Gijón, San
tander y Pasajes (1778- 1795), sobre el 
comercio marítimo de Santander en 
tiempos de guerra, desde el tratado de 
San Ildefonso en 1796 hasta 1818, fe
cha de la apertura del comercio hispa
noamericano a barcos no españoles. 
Una primera parte resume los cambios 
en la normativa del comercio colonial 
y va seguido de un análisis bastante 
pormenorizado del volumen, origen y 
estructura de las remesas que salían a 
través de Santander a América y termi
na con una relación anual del destino 
del global de las mercancías. Este estu
dio mide, de hecho, un fenómeno su-

prarregional, como el comercio europeo 
con América, en un punto regional. Em
pleando fuentes de los Archivos Ciene-
rales de Indias y de Simancas es capaz 
de hacer una evaluación de la participa
ción del producto español en este co
mercio. Puede ser también de interés un 
anexo con la lista exhaustiva de los via
jes de los barcos habilitados en Santan
der en el período en cuestión, con el va
lor de mercancías que transportaban. 

El bloque sobre instituciones ban-
carias se abre con un ensayo de Ma
nuel González Portilla y Manuel Mon
tero sobre la creación e inicios del 
Banco de Bilbao. En un ya habitual iti
nerario comentado a través de los 
acontecimientos y circunstancias de la 
época, surge la pregunta central: ¿por 
qué sobrevivió el Banco de Bilbao tras 
los azarosos años que le tocó vivir en su 
primera etapa (1857- 1876)? Las claves 
de su supervivencia se recogen, para 
estos autores, en los estatutos del ban
co. El Banco de Bilbao se distinguía, y 
así se plasma en sus estatutos, de otros 
bancos por su austeridad a la hora de 
repartir beneficios, su mesura en la 
emisión de billetes, las garantías exigi
das en las operaciones de descuentos y 
las garantías que fijaba para sus présta
mos. Aparte de este punto, el ensayo 
establece el vínculo entre la creación 
del Banco de Bilbao y la financiación 
del Ferrocarril Bilbao-Tudela y en al
guna medida con la siderurgia moder
na de Vizcaya. El segundo trabajo, de 
Monserrat Gárate Ojanguren, analiza 
las instituciones financieras en Gui-
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púzcoa en el primer tercio de nuestro 
siglo. El trabajo se divide en tres partes. 
Tras establecer las pautas de la coyun
tura bancaria española entre 1898 y 
1920, repasa en orden cronológico el 
establecimiento de sucursales france
sas y la fundación de bancos extranje
ros en estas dos décadas. El repaso in
cluye información sobre las fechas de 
constitución, descripción estatutaria 
de la actividad de los bancos o sucursa
les, listas de fundadores y datos sobre 
capital nominal y desembolsado. A 
continuación, amplía la cronología de 
los nuevos establecimientos de 1920 a 
1930, en la que domina la creación de 
entidades de capital nacional. Termina 
el ensayo con un estudio más detallado 
de tres entidades bancarias guipuzcoa-
nas; el Banco Guipuzcoano, el Banco 
de San Sebastián y el Banco de Tolosa. 
Quizá sea esta parte la más interesante. 
Incluye la evolución de algunas magni
tudes y ratios habituales en el análisis 
de balances, rentabilidad y gestión de 
entidades financieras. Cabe esperar 
que este artículo sea el adelanto de un 
trabajo en curso, pues conecta dentro 
de la historia empresarial con una de 
las áreas de investigación más actuales 
y prometedoras. Cerrando esta segun
da sección sobre instituciones banca
rias, Pedro M." Velarde Revilla y Fer
mín Allende Portillo presentan unos 
apuntes sobre la crisis bancaria de 
1925 en Bilbao. Inspiran su trabajo en 
memorias comerciales y bancarias, re
cortes de periódicos y literatura secun
daria disponible. Su estudio resume 

brevemente la aparición de los princi
pales actores de la plaza de Bilbao 
para, acto seguido, centrar su análisis 
en la actuación individual de los ban
cos, uno a uno, en los años en torno a la 
crisis. El trabajo presenta las áreas de 
inversión, las estrategias de expansión, 
los fondos de reservas, el capital nomi
nal y desembolsado y los beneficios de 
los bancos supervivientes (Bancos de 
Bilbao, de Vizcaya y Urquijo Vascon
gada) y de aquellos que desaparecieron 
(Crédito de la Unión Minera, Banco 
Vasco y Banco Agrícola Comercial). El 
uso de fuentes externas logra recompo
ner la secuencia de sucesos pero no es
clarece el origen de la quiebra del Cré
dito de la Unión Minera, ni la 
propagación del pánico, ni el resultado 
del «crac»; quizá sean estas las cuestio
nes a responder. La prudencia de las 
entidades a la hora de repartir benefi
cios es una variable entre muchas otras 
en un juego bien complejo; no convie
ne caer en un razonamiento simplifica-
dor de tipo post hoc, ergopropler hoc. Un 
análisis siguiendo las líneas de la nueva 
organización industrial podría aportar 
mucho para entender con más profun
didad estas cuestiones. 

El tercer bloque se compone de seis 
trabajos. El primero de ellos, de Josean 
Garrués Irurzun, estudia la influencia 
que Hidroeléctrica Ibérica tuvo en la for
mación del mercado eléctrico vascona-
varro. Describe la creación de la em
presa y su estrategia de expansión 
como productor y distribuidor hasta la 
fundación de Saltos del Duero. En la se-
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gunda parte fundamenta cómo la apa
rición de Saltos del Duero, uno de los 
mayores productores de energía en Es
paña, exigió nuevas estrategias, la de la 
expansión como distribuidor, sus con
venios y finalmente su fusión con Saltos 
del Duero. Contiene descripciones muy 
ilustrativas de las estrategias de capta
ción de mercado. Es, en definitiva, un 
adelanto esperanzador de su tesis doc
toral en curso. El siguiente trabajo, de 
María Angeles Torné Hierro, analiza el 
desarrollo de las empresas de transpor
te mecánico por carretera en Vizcaya 
entre 1920 y 1949. Recogiendo estadís
ticas de empresas organizadas como so
ciedades en las publicaciones oficiales 
de organismos regionales y circulares, 
anuarios, catálogos, o sea, de fuentes 
secundarias, proporciona una muestra 
parcial de la industria y de su evolu
ción en Vizcaya. Esta muestra limitada 
se complementa con las normativas le
gales relevantes, enmarcado en un aná
lisis dividido en etapas. El estudio 
muestra una gran labor recopilatoria 
pero ofrece unos resultados poco tras
cendentes. A continuación, Elena Le-
gorburu Faus presenta un ensayo sobre 
el nacimiento de la Liga Guipuzcoana 
de Productores, sesgado en revender la 
conmovedora figura del buen patrono 
de los valles de Guipúzcoa, mito crea
do en su momento por la propia Liga. 
La autora recoge y analiza los orígenes 
de esta comunidad de intereses en la 
segunda y tercera décadas del siglo xx. 
La Liga nace, segiín Legorburu, para la 
reversión del puerto de Pasajes al Esta

do, la renovación del IV Concierto 
Económico y para establecer una re
presentación dentro del cooperativis
mo primorriverista. Dejando a un lado 
los aspectos nostálgicos, contiene ma
terial interesante para los estudiosos 
de biJsqueda de rentas y grupos de pre
sión. Después se da uno de los pocos 
momentos del libro en el que se super
ponen parcialmente dos temas y perío
dos: Eduardo Alonso Olea expone un 
estudio sobre los Conciertos Económi
cos y la fiscalidad privilegiada en Viz
caya entre 1878 y 1937. La hipótesis 
central de Alonso Olea es que los im
portantes beneficios de las sociedades 
vizcaínas no se derivaron sólo de las 
coyunturas económicas favorables, si
no, además, de los privilegios fiscales 
de los que gozaban estas sociedades 
gracias a los Conciertos. Aporta una 
descripción de lo que fue y pudo haber 
sido y alguna comparación cuantitati
va. El trabajo ofrece una buena lectura 
a los seguidores de la Ría, que llegó a 
valer millones. Casi cerrando el blo
que, Javier Moreno Lázaro ilustra, en 
una versión particular, la saga de los 
López Dóriga, una familia muy ligada a 
la historia comercial, industrial y finan
ciera de Santander, en un estudio nada 
menos que de 1770 a 1914. El princi
pal fallo de este trabajo viene indicado 
por el propio autor: se basa únicamen
te en los fondos públicos de naturaleza 
registral y notarial, sin consultar la do
cumentación en manos de la familia. 
Dada la envergadura del tema, la rela
ción de los agentes familiares entre sí 
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llega en varios momentos a ser muy en
redada. Más allá de sus limitaciones, su 
trabajo indica algunas de las posibles 
claves de la supervivencia de los López 
Dóriga. El penúltimo trabajo, de Ma
nuel González Portilla, examina cómo 
la desestabilización económica inicia
da con la Primera Guerra Mundial 
afecta a Altos Hornos de Vizcaya. Este 
artículo, un adelanto a la segunda parte 
de su anterior libro sobre la siderurgia 
vizcaína, LM Siderurgia Vasca, (1880-
1901), sigue con el compromiso de una 
historia de carácter narrativa y divulga-
tiva, contraído por Manu Montero y él 
en sus más recientes publicaciones. Se 
presenta aquí un ensayo cuya línea ar-
gumental es, para los estudiosos de 
otros temas, algo engorrosa de seguir. 
El tema del ensayo, ciertamente rele
vante, es el impacto de la coyuntura 
económica del primer tercio del siglo 
XX sobre Altos Hornos de Vizcaya, que 
en este período era la empresa domi
nante del sector siderúrgico español. 
Es en estos años donde se encuentran, 
para González Portilla, las claves del 
declive tecnológico y de la obsolescen
cia de las instalaciones de una empresa 
que en sus inicios fue la empresa van
guardia en tecnología punta de la in
dustria de España. El trabajo es un en
tramado de acontecimientos exógenos 
y decisiones propias que afectaron a la 
empresa y a su porvenir. Metodológi
camente recuerda mucho a su primer 
libro así contiene gran variedad de 
datos, entre ellos de inversión, renova
ción, productividades de factores, pro

ducciones, beneficios, costes, ventas, 
con ratios, índices y más. En esta fase 
de presentación, las preguntas y sus 
contestaciones quedan todavía bastan
te abiertas al criterio del lector. 

La única ponencia incluida en el 
último bloque es un trabajo de Con
suelo Soldevilla Oria. La ponencia 
trata sobre las remesas montañesas 
distribuidas por la casa comercial No-
riega y Rodrigo en el primer tercio de 
este siglo. Es una aportación intere
sante, ya que complementa las ten
dencias o regularidades observadas 
en los datos del archivo privado de la 
casa comercial con entrevistas inclui
das en su anterior libro Cantabria y 
América. Este trabajo sobre remesas 
aporta una pieza en un rompecabezas 
que difícilmente se recompondrá, el 
del papel de las remesas y repatriacio
nes en la economía española desde la 
Guerra de Cuba. 

Para cerrar, algunas líneas sobre la 
presentación del libro. Muestra una 
cuidadosa preparación en lo referente 
a la homogeneidad de tablas y gráficos. 
El individualismo de cada autor desta
ca en los demás aspectos que habitual-
mente se suelen someter a una discipli
na editorial: citas, notas, bibliografía, 
abreviaturas. Algunos trabajos tienen 
tablas y gráficos incompletos. Son limi
taciones que no afectan tanto en la lec
tura pero que son molestas por haberse 
podido suprimir. 

Stefan HOUPT 

Universidad Carlos III 

701 



RECENSIONES 

Daniel DIAZ FUENTES: Crisis y cambios estructurales en América Latina. Argentina, Bra
sil y México durante el período de enlreguerras, México, Fondo de Cultura Eco
nómica, 1994. Prólogo de Carlos Marichal, 426 pp., con cuadros y gráficos; 
apéndice estadístico y de gráficos; índice general, de cuadros y gráficos y del 
apéndice y bibliografía. 

Tras una década de revisión histo-
riográfica sobre la crisis de 1930 y su 
vinculación con los problemas de cre
cimiento económico en América Lati
na, cualquier estudio nuevo sobre el 
tema debe situarse en una posición crí
tica frente a la visión tradicional, pero 
también frente a la revisión misma. A 
pesar de la calidad de los trabajos reali
zados últimamente, lo que sabemos 
acerca de la crisis y de las economías 
latinoamericanas en el período de en-
treguerras plantea aún muchos interro
gantes. El avance en los estudios ma-
croeconómicos ha sido impresionante, 
pero no se puede decir lo mismo de las 
investigaciones microeconómicas, muy 
escasas, aunque una de las conclusio
nes de los anteriores es la necesidad de 
insistir en esos enfoques. Carecemos 
también de buenos trabajos comparati
vos y se sabe poco del efecto de los fac
tores endógenos en la depresión, Díaz 
Fuentes resuelve con brillantez algu
nas de esas cuestiones. Se sitúa en una 
posición crítica frente a toda la histo
riografía precedente y realiza una apor
tación sustancial al análisis de los casos 
de Argentina, Brasil y México, indivi
dual y comparativamente. 

El autor insiste en tres ideas. La pri
mera confirma las conclusiones de tra
bajos anteriores acerca de que la crisis 

de 1930 no supuso una ruptura en las 
pautas de crecimiento a largo plazo, 
como sugería la CEPAL, aunque mati
za que la visión cepalina fue resultado 
de la ausencia de estudios sobre el pe
ríodo previo a la recesión. La segunda 
es un alegato a favor del análisis com
parativo y contra las generalizaciones 
que no tienen como base dicho análi
sis. La tercera, por desgracia, defrauda 
esta última intención al retomar una te
sis de Díaz Alejandro que clasifica a los 
países latinoamericanos en activos y 
pasivos de acuerdo con su actitud fren
te a la depresión, clasificación teórica
mente errónea, pues parte del supuesto 
no generalizable de que la aplicación 
de políticas monetarias y fiscales, la 
protección arancelaria y el fomento de 
la industria sustitutiva de importacio
nes fue la única opción ante la crisis. Lo 
que encontramos en algunos países ca
lificados de pasivos, como Cuba, fue 
una opción diferente. La isla se reinser-
tó en el orden mundial postcrisis con 
pocas modificaciones en su estructura 
económica y sin aplicar dichas políti
cas, pero no por ello mantuvo una acti
tud pasiva. Aunque esta opción tuvo 
como condición necesaria una estruc
tura económica distinta, la condición 
suficiente fue que la mencionada rein
serción permitió resolver los proble-
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mas de crecimiento planteados en el 
período de entreguerras y los conflic
tos sociales generados por esos proble
mas. 

La primera parte del libro estudia 
los antecedentes de la crisis y su efecto 
sobre la producción y el comercio de 
Argentina, Brasil y México. De acuer
do con la crítica que le hacíamos ante
riormente, el autor señala que la Pri
mera Guerra Mundial dejó secuelas 
que impidieron restaurar el orden eco
nómico precedente, a pesar de que los 
tres países intentaron volver a un siste
ma dentro del cual se formaron como 
naciones. La guerra provocó una con
tracción de los flujos monetario y co
mercial, el abandono del patrón oro y 
de los presupuestos equilibrados, infla
ción y medidas de intervención estatal 
en la economía. También impulsó un 
proceso de industrialización sustituti-
va de importaciones, aunque frenado 
por las dificultades para importar insu
mes y bienes de capital que necesitaba 
la industria. Tras el armisticio, la expor
tación de materias primas experimentó 
una crisis debido al ajuste de la oferta, 
a la que su unieron el problema del 
traslado del centro económico mun
dial de Gran Bretaña a los EE.UU. y, 
más tarde, los desequilibrios financie
ros causados por el aumento de los ti
pos de interés de la Reserva Federal en 
1928. 

Pese a los antecedentes, Díaz Fuen
tes cree que la crisis no se previo. Fue 
un fenómeno importado, transmitido 
por cuatro mecanismos: la contracción 

del flujo comercial y de capital, el dete
rioro de los términos de intercambio y 
la deflación, agravada por la deuda 
acumulada en años precedentes. A pe
sar de la gravedad del shock externo, la 
depresión fue menor que en los países 
desarrollados y su intensidad no de
pendió del crecimiento económico an
terior. Estas conclusiones, si bien son 
ciertas, deben ser matizadas por el 
efecto de los factores endógenos y la 
relación entre recesión y estructura 
económica, aspectos que el autor omi
te. Así, en el primer caso, señala que di
chos factores agravaron o mitigaron la 
crisis, pero no se detiene a analizar la 
importancia que tuvo la coincidencia 
de dos ciclos depresivos, el de la eco
nomía mundial y el de la producción 
primario-exportadora, particularmen
te grave en Argentina. En el segundo, 
sus propios datos indican que una ma
yor dependencia de las exportaciones, 
de un numero relativamente pequeño 
de artículos exportables y de un solo 
mercado, estuvo altamente correlacio
nada con el impacto de la recesión. 
México fue el más afectado de los tres 
países estudiados y su economía de
pendía más de la minería y de los inter
cambios con los EE.UU. 

La evolución de la estructura secto
rial del PIB y de la población activa 
destaca el efecto diferente de la crisis 
sobre Argentina, Brasil y México. Ar
gentina fue el que más creció durante 
los años veinte, México el que menos. 
El crecimiento brasileño fue más uni
forme sectorialmente hablando. En los 
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Otros dos países ia industria experi
mentó un desarrollo mayor que la agri
cultura y la minería, aunque fue el ru
bro más dinámico en los tres. La 
producción no comercializable, manu
facturera y minera fue la más afectada 
por la depresión y la agricultura impul
só la recuperación en Brasil y México y 
deprimió levemente la economía ar
gentina. Esas conclusiones refutan la 
tesis cepalina acerca de que 1930 supu
so el fin del ciclo de crecimiento im
pulsado por las exportaciones y su sus
titución por otro caracterizado por la 
industrialización sustitutiva de impor
taciones. En los tres casos analizados, 
los factores de continuidad predomi
naron sobre los de ruptura. La indus
tria era el sector más dinámico de la 
economía antes y después de la crisis. 
Díaz Fuentes cree, incluso, que ésta re
trasó el cambio estructural, aunque esa 
afirmación se debe a una confusión 
metodológica, pues la crisis tuvo un 
efecto desfavorable a corto plazo sobre 
la industria, pero a medio y largo plazo 
aceleró los cambios que favorecieron 
un desarrollo manufacturero mayor. 
La preeminencia de los elementos de 
continuidad se manifestó también en 
la productividad: la industria experi
mentó mejoras en la relación produc
to; trabajo empero, ese cociente no de
jó de ser elevado en las actividades 
relacionadas con el sector externo. 
Aunque hay diferencias entre los ar
tículos, los precios de las exportacio
nes fluctuaron en los años veinte. La 
depresión se superpuso a esa inestabili

dad y, por tanto, no fue un punto de in
flexión en una tendencia de crecimien
to. Durante los años treinta, finalmen
te, se observó un deterioro de los 
términos de intercambio y una brusca 
reducción del valor y del volumen de 
exportación. Ahora bien, esto se acom
pañó de una caída de las importacio
nes mayor que la disminución de la ca
pacidad de compra de los países 
debido al mencionado proceso de sus
titución de importaciones. 

La segunda y tercera parte del libro 
examinan las políticas económicas y 
fiscales. Son la gran aportación de la 
obra y en ellas despliega el autor toda 
su capacidad analítica. De hecho, la 
primera parte de la obra es un preám
bulo dedicado a contextualizar y a des
pejar el objeto de estudio. Díaz Fuentes 
señala: «una vez establecida la relación 
entre comercio exterior y actividad in
terna, quedará claro el efecto residual, 
inducido en parte por las políticas eco
nómicas». La recuperación de la crisis 
dependió del comercio exterior y de 
esas políticas; por tanto, estuvo deter
minada por la dimensión del sector pú
blico y por los instrumentos fiscales y 
monetarios disponibles. Tras el aban
dono del patrón oro a principios de 
los años treinta, debido al drenaje de 
divisas que provocó el aumento de los 
tipos de interés de la Reserva Federal 
en 1928, Argentina, Brasil y México 
aplicaron devaluaciones, controles de 
cambios y medidas arancelarias y sus
pendieron el pago de la deuda externa 
(excepto México, que había declarado 
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con anterioridad una moratoria). Aun
que dichas medidas mejoraron los pre
cios relativos internos frente a los ex
ternos, favoreciendo la sustitución de 
importaciones, no se puede decir que 
ese resultado fuese deliberado. Esto y 
el hecho indiscutible de que las políti
cas económicas de los tres países fue
ron activas frente a la depresión son los 
principales elementos de coincidencia. 
Como en casos anteriores, no obstante, 
hubo también diferencias. México se 
resistió a aplicar controles de cambios, 
al contrario que Argentina, que, a pesar 
de ello, mantuvo el servicio de su deu
da. Argentina tampoco optó por una 
política monetaria expansiva para fi
nanciar el déficit con recurso a la infla
ción, lo que sí hizo Brasil. Otra cues
tión interesante que señala el autor es 
que la ortodoxia financiera no fue lo 
común después de 1930, pero tampo
co hubo una intención deliberada por 
mantener desequilibrios presupuesta
rios, los cuales, además, habían sido 
normales en los años veinte, evidencia 
que permite hablar de nuevo de conti
nuidad más que de keynesianismo an
tes de Keynes. 

Es en las estructuras tributarias, 
muy dependientes del comercio exte
rior, donde hay más similitudes entre 
los tres países analizados. Esa depen
dencia implicó que durante los años 
veinte las recaudaciones creciesen me
nos que el PIB y para paliar el déficit 
hubo que establecer impuestos sobre 
la renta y sobre el consumo de varios 
artículos. Esto permite afirmar a Díaz 

Fuentes que la crisis de 1930 (yo diría 
más bien los cambios en las econo
mías durante el período de entregue-
rras) provocó modificaciones en las es
tructuras impositivas. Partiendo de 
dichas conclusiones, el autor aplica el 
modelo ideado por Hinrichs, quien 
defiende la existencia de tres fases en 
la relación entre estas últimas y el co
mercio exterior. En la primera, los in
gresos del sector externo crecen más 
que el PIB y el gasto aumenta con in
dependencia del incremento de la 
renta. Esta etapa desemboca en un pe
ríodo de transición al que sigue una 
fase de cambio estructural, en la cual 
las recaudaciones procedentes del co
mercio crecen menos que el PIB, y el 
incremento del gasto depende de la 
posibilidad de obtener ingresos de la 
actividad interna y de recursos extra-
tributarios. Con esos presupuestos es 
posible elaborar un modelo economé-
trico para medir la incidencia fiscal en 
el crecimiento económico. El resulta
do es que mientras la importancia de 
los impuestos sobre el sector externo 
tendió a disminuir en los países en de
sarrollo, la elasticidad impositiva fue 
menor que en los desarrollados. Dicha 
diferencia planteó problemas de insu
ficiencia impositiva, particularmente 
en momentos de transición como el 
período de entreguerras, en el que 
aquellos primeros siguieron pautas de 
gasto similares a las de estos últimos, 
generando así desequilibrios presu
puestarios. 

Díaz Fuentes aplica el modelo de 
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Hinrichs a los tres países estudiados y 
demuestra que una mayor elasticidad 
renta de! gasto que de los recursos fis
cales explica los déficit en períodos de 
transición. Dice, asimismo, que el gasto 
creció en Argentina y México y se man
tuvo estable en Brasil. No obstante, los 
déficit fueron constantes en el primero 
y en el liltimo, no así en el segundo. En 
Argentina, el PIB y los ingresos aumen
taron menos que el gasto y el efecto 
agregado de estos dos últimos fue pro-
cíclico, debido a que los recursos fisca
les se emplearon para pagar la deuda, 
en detrimento de la inversión en capi
tal físico. Todo lo contrario sucedió en 
Brasil: la expansión del gasto fue me
nor que la del PIB y hubo una tenden
cia a reducir el déficit. Aunque con 
más moderación que en Argentina, el 
gasto mexicano creció también más 
que la renta y los ingresos, generando 
leves déficit y siguiendo una tendencia 
procíclica, pues el incremento de la in
versión pública fue mayor que en los 

otros dos países, pero partía de niveles 
mucho más bajos. 

Como conclusión final, Díaz Fuentes 
señala que la lección principal que se de
duce de comparar las economías mexi
cana, argentina y brasileña en el período 
de entreguerras es que cada país tuvo 
que enfrentarse a problemas inherentes 
a su propio desarrollo (él analiza única
mente los problemas económicos, pero 
habría que añadir también los sociales, 
cuya incidencia en la aplicación de las 
políticas ha sido poco analizada), que la 
heterodoxia de las medidas implementa-
das no fue totalmente excepcional res
pecto del pasado, ni respondió a las pau
tas marcadas por tal o cual economista o 
escuela de pensamiento económico, a 
pesar de que algunos de los resultados 
de esas combinaciones específicas fue
ron comunes a los tres y permiten ciertas 
generalizaciones. 

Antonio SANTAMARÍA GARCÍA 

I. U. Ortega y Gasset 

María de Lourdes MIRÓ LIASJO: Sociedades mercantiles de Huelva, 1886-1936, Huel-
va, Diputación Provincial de Huelva, 1994, 170 pp. 

Desde que hace más de veinte años 
el profesor Jiménez Araya planteara 
como valioso material de estudio de 
nuestra historia económica los regis
tros de las sociedades mercantiles, se 
ha avanzado extraordinariamente en la 
investigación, en términos generales, 
de lo que dio de sí el proceso industria-
lizador español de finales del siglo pa

sado y primer tercio del presente. Tal 
es así que aún hoy éste sigue constitu
yendo uno de los grandes debates his-
toriográficos, siencío cada vez más 
cuantioso el número de aportaciones 
en uno u otro sentido. Ahora bien, en 
muchas ocasiones los historiadores nos 
hemos dejado embaucar por las gran
des teorías y las generalizaciones, olvi-
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dándonos de los matices y peculiarida
des regionales o locales. Actualmente 
parece que sucede lo contrario, que, 
por razones de todos conocidas y que 
no es preciso especificar, la historia 
local es la que prima y goza de mayores 
ayudas. Partidarios de este tipo de tra
bajos, creemos que pueden contribuir 
muy positivamente a introducir nue
vos elementos de análisis y a enrique
cer notablemente el debate, siempre, 
claro está, que no se caiga en el mero 
localismo, como a veces también está 
sucediendo. Es, pues, bajo esta pers
pectiva como debemos entender este 
libro. Lourdes Miró no sólo apuesta 
por la historia local como un instru
mento válido para hacer buena historia 
total, sino que además centra su inves
tigación en uno de los materiales más 
ricos con los que contamos para acer
carnos a la realidad económica de la 
España intersecular, escogiendo en su 
caso la ciudad de Huelva. 

Sin embargo, con ser ésta una fuente 
de extraordinaria validez, tiene razón 
la autora cuando en las conclusiones 
expone su pesar por no haber podido 
establecer comparaciones con otros 
casos similares, sin duda por falta de 
estudios. Qué duda cabe que los casos 
de Barcelona, Madrid, Asturias o Viz
caya poco tienen que ver con su objeto 
de estudio. Nos choca, por consiguien
te, la falta de trabajos de este tipo para 
otras ciudades o provincias, los cuales 
contribuyan, como se ha dicho, a ilu
minar no sólo el mismo debate sino 
también la propia historia de España. 

En este sentido, desde el primer mo
mento, hay un deseo de la autora por 
insertar la realidad onubense en un 
marco más amplio, el español, tratando 
de superar cualquier estadio de tipo lo
calista. 

Teniendo en cuenta todo lo dicho 
hasta ahora, debemos indicar que el li
bro se articula en tres capítulos, ade
más de un prólogo del profesor Alfon
so Braojos, una introducción de la 
misma Miró Liaño y un apartado bi
bliográfico. Respondiendo al objetivo 
de «realizar un estudio de la evolución 
de los negocios en Huelva, a partir del 
análisis de las Sociedades Mercantiles 
constituidas durante este período de 
50 años», la autora dedica el primer ca
pítulo, tan breve como conciso, a las 
características de estas sociedades ob
jeto de su estudio (colectivas, comandi
tarias, anónimas y limitadas). A conti
nuación, en el segundo capítulo, lleva a 
cabo un exhaustivo análisis cuantitati
vo de dichas sociedades, insistiendo en 
su naturaleza y tipología mediante el 
examen de aspectos tales como sus for
mas jurídicas, capitales, objeto, dura
ción-disolución o estudio de los socios. 
Apoyándose en numerosos gráficos y 
cuadros nos da una valiosísima infor
mación al respecto, sistematizada de 
tal forma que pueda ser comparada 
con otras investigaciones de caracterís
ticas semejantes. 

A partir de esta definición de las 
mismas, Lourdes Miró aborda en el 
tercer capítulo la relación existente en
tre estas sociedades mercantiles v la co-
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yuntura económica nacional, llevando 
a cabo una triple periodización, a saber: 
la Restauración del siglo xix, la crisis 
de la Restauración y los años corres
pondientes a la Dictadura y a la Repú
blica. Sin perder nunca el referente del 
comportamiento de la economía espa
ñola en general, aunque en nuestra opi
nión debería insistir un poco más en 
ello, observa cómo Huelva, una ciudad 
plenamente agrícola todavía en el últi
mo cuarto del siglo pasado, vive una 
etapa de cierta estabilidad económica 
durante estos años que posibilita algu
nas iniciativas empresariales de muy 
escasa enjundia, las cuales, como resul
ta evidente, no van a borrar la imagen 
de centro preindustrial que aún con
serva. Las cosas cambian en la etapa si
guiente, ya que, como el resto del país, 
Huelva también se beneficia de la co
yuntura generada por la guerra euro
pea, aumentando considerablemente 
el número de sociedades mercantiles. 
Aunque la crisis vuelve a ser manifiesta 
durante los años veinte v treinta, si 

bien, para esas fechas, las compañías 
son ya de mayor envergadura económi
ca, presentan más solidez y no están 
tan a la expectativa de los negocios rá
pidos y especulativos de los años diez. 

En definitiva, un estudio hecho con 
una metodología y un rigor tales que 
supone un buen ejemplo a seguir para 
otros trabajos de la misma índole. El 
acercamiento a la realidad económica 
de Huelva durante estos cincuenta 
años mediante el estudio sistemático 
de las sociedades mercantiles nos pare
ce realmente válido y, en cierto modo, 
novedoso. En sí constituye una magní
fica base para seguir indagando en ios 
cambios económicos que tuvieron lu
gar en esta ciudad durante este largo ci
clo. Así pues, creemos que una mayor 
profundización en este terreno ha de 
contribuir muy positivamente a au
mentar una percepción de por sí suma
mente valiosa. 

Carlos LARRINAGA RODRÍGUEZ 

Universidad de Deusto 

W. Peter WARD: Birth Weight and Economic Growth. Women's Living Standards in 
the Industrializing West, Chicago and London, University Chicago Press, 1993, 
XV + 218 pp., incluye referencias bibliográficas e índice. 

En los recientes estudios sobre el ni
vel de vida viene siendo frecuente el 
uso de indicadores antropométricos, al 
punto de ser una referencia casi obliga
da entre los historiadores económicos. 
Si la estatura ha recibido una mayor 
acogida que el peso, como instrumento 

de análisis, ha sido, sin embargo, por la 
abundancia y calidad de la informa
ción de la primera. Pero cuando las 
fuentes ofrecen la posibilidad de reco
ger series sobre el peso al nacimiento, 
como ha sido en el caso del libro de 
Ward, la oportunidad no hay que desa-
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provecharla. Hospitales, hospicios y 
casas de maternidad puede que dis
pongan de materiales suficientes para 
indagar en aspectos como la nutrición 
y la salud de las madres y los niños, e 
indirectamente sobre las relaciones 
que se establecen entre desarrollo eco
nómico y nivel de vida. 

El libro examina los cambios en el 
tamaño de los recién nacidos en diver
sas ciudades europeas y americanas en
tre mediados del siglo xix y los años de 
la gran depresión de la década de 1930: 
Boston, Dublín, Edimburgo, Montreal 
y Viena. De las dos últimas ciudades, 
Peter Ward y Patricia Ward habían pu
blicado parte de los resultados (Amen-
can Histortcal Review, 1984; Aunáis oj 
Human Biology\ 1987; Journal of Intcr-
discipltnary History, 1988). Ahora el 
conjunto publicado constituye un sóli
do estudio comparativo sobre la nutri
ción de las mujeres trabajadoras du
rante un período en el que algunas de 
las ciudades experimentaron un fuerte 
crecimiento económico mientras que 
otras se estancaron (caso de Dublín). 
Pocas fuentes, como el peso y el tama
ño de los recién nacidos, se muestran 
tan ricas y ofrecen un fresco tan com
pleto acerca del estado nutricional y la 
salud de las madres pobres y trabajado
ras, sabiendo que la información cuan
titativa acerca del nivel de vida escasea 
—en ausencia, también, de indicado
res estadísticos comunes de desarrollo 
económico para dichas ciudades— y 
se muestra a menudo tan tosca, como 
es el caso de los salarios reales. Resulta 

alentador, no obstante, que los resulta
dos de una regresión —realizados sólo 
para Dublín— muestren una influen
cia positiva y significativa de los sala
rios reales sobre el peso medio de los 
nacidos (pp. 78-79). 

Las conclusiones del trabajo de 
Ward son bastante consistentes, dada 
la muestra analizada, y revelan fuertes 
diferencias en el nivel de vida de las 
mujeres a lo largo del tiempo, acorde 
con la modalidad del crecimiento eco
nómico y de la población urbana. Si 
algo en comiin tienen las ciudades es
tudiadas es que todas ellas experimen
taron cambios económicos estructura
les que tuvieron fuertes implicaciones 
en la mujer, destacando su elevada par
ticipación en el mercado de trabajo. 
Especialmente importante era la activi
dad en las industrias textiles y del ves
tir, así como en el servicio doméstico, 
en las décadas centrales del siglo xix; 
pero mientras la primera se redujo con 
el paso del tiempo en casi todas ellas, 
las labores en el sector servicios siguie
ron creciendo. Tanto en Dublín como 
en Edimburgo, en donde las oportuni
dades económicas de la mujer se con
trajeron gradualmente, el peso medio 
al nacimiento tendió a ser más bajo 
cuando la población y el crecimiento 
económico de las respectivas ciudades 
se estancó, cosa que ocurrió a finales 
del siglo XIX en la capital irlandesa y a 
comienzos del siglo XX en la escocesa. 
La experiencia de Montreal se muestra 
parecida. Aunque la población de la 
ciudad creció rápidamente durante el 
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Último tercio del siglo xix, el creci
miento urbano permaneció no obstan
te prisionero por la disponibilidad de 
un mercado limitado para bienes y ser
vicios. Aquí también la proporción de 
la mujer en la fuerza de trabajo declinó 
en el tiempo y el peso medio de los 
niños recién nacidos bajó considera
blemente en las dos últimas décadas del 
siglo XIX. Pero el cambio estructural en 
las economías urbanas de las ciudades 
observadas no provocó resultados se
mejantes. En Boston y Viena, dos ciuda
des prósperas, el carácter desarrollado 
de su organización económica permi
tió un impacto pequeño en el tamaño 
de los recién nacidos. El rápido creci
miento y la expansión de las oportuni
dades de trabajo para la mujer apenas 
se dejó sentir significativamente en el 
peso medio de los niños y este hecho 
nos revela una conclusión obvia: por sí 
mismo, el crecimiento industrial no pa
rece tener efectos positivos sobre el pe
so de los nacidos y, en consecuencia, 
tampoco sobre el bienestar de las mu
jeres pobres trabajadoras (p. 139). De la 
tendencia de dicha medida antropo
métrica parece desprenderse que los 
efectos de la industrialización no fue
ron tan benéficos en los niveles de vida 
de las clases trabajadoras y que la ri
queza debió distribuirse de manera de
sigual dentro de la sociedad urbana. 
Naturalmente, como sostiene el autor, 
hay que ser cauto, ya que el estado nu-
tricional depende de otros muchos fac
tores económicos y sociales. Las cos
tumbres y los gustos en la dieta local, la 

disponibilidad de terrenos ajardinados 
y de huertos, el lugar de residencia y las 
vivencias relativas en los barrios y las 
relaciones de poder dentro de la fami
lia pudieron mediatizar el poder adqui
sitivo y la alimentación y la nutrición 
de la gente común. 

Resulta de interés la relación de fac
tores sociales y económicos que el au
tor señala en las variaciones observa
das sobre el tamaño de los recién 
nacidos en las diferentes ciudades. La 
influencia ocupacional resulta severa 
en muchos casos. Entre las domésticas 
y las mujeres que trabajaban en ocupa
ciones relacionadas con la alimenta
ción, era frecuente encontrar bebés 
más pesados, con peso semejante a los 
niños de las esposas de profesionales y 
empleados directivos, así estudiados en 
Edimburgo y Viena. Además, los niños 
de las mujeres vienesas en estas mis
mas categorías ocupacionales eran más 
largos que otros. En general, eran más 
grandes los niños de familias con más 
renta y las empleadas en el servicio de 
hogares y en la manipulación de ali
mentos. El hecho de que el tamaño al 
nacimiento fuera más sensible a las di
ferencias ocupacionales en Edimburgo 
y Viena que en Boston y Dublín es 
también revelador. En las primeras ciu
dades, las fuertes diferencias ocupacio
nales y de renta mantenían notables con
trastes en el tamaño de los nacidos. En 
cambio, las ciudades americanas pare
cen haber disfrutado de unos niveles 
nutricionales más favorables a todos 
los grupos sociales, y el nivel general de 
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bienestar de las clases trabajadoras era 
lo bastante alto como para eliminar las 
marcadas diferencias entre la pobla
ción trabajadora. 

El lugar de residencia era otro de los 
factores que reflejaba diferentes gra
dos sociales. Dublín ofrece una ciara 
evidencia de la asociación entre el mo
delo de residencia y el tamaño del re
cién nacido. Así, la mujer que vivía en 
los distritos centrales más pobres de la 
ciudad tenía hijos más pequeños y del
gados que las que vivían en los alrede
dores más prósperos. El rol del modelo 
residencial también se encuentra en 
Boston, aunque, en este caso, las dife
rencias sociales estaban asociadas con 
la localización de cada clínica y las 
áreas de la ciudad ocupadas por sus 
respectivas clientelas. En determina
das circunstancias, el estado matrimo
nial tenía efectos independientes sobre 
el peso de los nacidos, que se explica 
por la seguridad económica que disfru
taba la mujer casada. 

Entre los factores económicos gene
rales destaca la estacionalidad en el pe
so al nacimiento, así como las fluctua
ciones a largo plazo asociadas a los 
ciclos de negocios o económicos. El 
peso y la longitud de los nacidos varia
ba según la estación en las tres ciuda
des europeas analizadas, mientras que 
apenas se percibían cambios estaciona
les significativos en las ciudades ameri
canas. Las fluctuaciones de las primeras 
parecen asociarse con las diferencias 
estacionales en la abundancia de ali
mentos como en los costes relativos del 

precio de los alimentos y del resto del 
presupuesto doméstico. Los meses de 
invierno eran los más duros del año y 
ello se refleja en la disminución del ta
maño y el peso de los niños nacidos. 
Igualmente ocurre con los ciclos eco
nómicos, cuya influencia sobre el re
cién nacido era notable, declinando su 
peso en tiempos de recesión y de estan
camiento económico y aumentándolo 
en períodos de rápida expansión eco
nómica. La ausencia de un modelo cí
clico en las ciudades americanas es 
consistente con la información que re
vela una menor diferenciación social 
en el tamaño medio del peso al naci
miento entre las mujeres pobres. 

Los efectos institucionales también 
estaban asociados con las variaciones 
en el crecimiento fetal. En casi todas 
las ciudades se ha documentado un 
mayor peso y tamaño de los nacidos a 
medida que la hospitalización de la 
mujer previa al parto se prolongaba 
durante algunas semanas, a diferencia 
de las que ingresaban justo en el mo
mento de dar a luz. La duración de la 
asistencia institucional previa al naci
miento era particularmente significati
va, ya que mientras la tasa de ganancia 
de peso fetal era más grande en el últi
mo tercio del embarazo, disminuía ha
cia el final de la gestación. Así, el feto 
de una mujer hospitalizada durante 
unos pocos días en su última fase de un 
embarazo normal no tuvo por qué ver
se afectada por el ambiente institucio
nal, en parte porque el período era de
masiado corto y en parte porque la tasa 
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de crecimiento fetal en esa fase era 
muy baja para dicho tiempo. Sólo la 
asistencia hospitalaria durante estan
cias largas, y en particular por más de 
tres semanas, permitía que la influen
cia institucional se viera reflejada en el 
aumento del peso y tamaño del recién 
nacido (Tabla 7.3, p. 120). 

La contribución de la nutrición ma
ternal en el crecimiento y tamaño de 
los fetos es bastante clara y se revela 
como el factor más determinante, como 
ya dieran a entender los casos de los re
cién nacidos según la ocupación de la 
madre. Un examen de las dietas revela 
fuertes constrastes entre las ciudades 
europeas y americanas. Pese a sus mu
chas diferencias culturales, hay bastan
te similitud entre la dieta de las clases 
trabajadoras de dichas ciudades; así, en 
Norteamérica el consumo de carne, 
frutas y vegetales era mayor que el de 
las ciudades europeas, que consumían 
básicamente pan, patatas, leche, marga
rina y azúcar, complementada con cer
veza en Viena y té en Dublín y Edim
burgo. En las ciudades europeas, los 
datos ponen de manifiesto que los va
lores energéticos de las dietas eran ina
decuados para las familias de las clases 
trabajadoras. Las dietas básicamente se 
componían de carbohidratos abun
dantes pero eran escasas en vitaminas y 
proteínas, necesarias para el crecimien
to fetal. Asimismo, la dieta basada en la 
carne consumida en Boston era más ri
ca en grasas y proteínas, y también en 
carbohidratos (pp. 96-97), lo cual posi
bilitó unos cuerpos más rollizos y sanos 

que los de los europeos. Tal informa
ción es consistente con la de los recien
tes estudios apoyados en la talla de los 
norteamericanos, que muestran una 
media de estatura más elevada que la 
de los europeos, en consonancia con 
una mejor nutrición basada en diferen
tes modelos de dieta alimenticia. 

Ward encuentra también una fuerte 
asociación entre el bajo peso al naci
miento y un mayor riesgo de mortali
dad de acuerdo con resultados de in
vestigaciones basadas en datos más 
recientes. Situaciones crónicas de mal-
nutrición provocaron efectos significa
tivos en el tamaño y peso de los niños 
recién nacidos, del mismo modo que 
documenta los efectos positivos de una 
prolongada hospitalización y asistencia 
nutricional de la madre en el creci
miento fetal. Sin embargo, no advierte 
influencia significativa entre enferme
dades ambientales y peso al nacimien
to; así lo pone de manifiesto examinan
do las relaciones entre las tendencias 
de la tasa de mortalidad por tuberculo
sis entre las mujeres en edades com
prendidas de quince a cincuenta y cua
tro años y la media anual del peso de 
los nacidos en Edimburgo (período de 
1861-1910, p. 49), Viena (período de 
1891-1914, p. 67), Boston (1880-1900, 
p. 97) y Montreal (en este caso, la regre
sión se ha realizado con la tasa anual de 
mortalidad por tuberculosis para el 
conjunto de la ciudad, 1876-1905, 
p. 109). Resulta llamativo, además, que 
las generaciones de niños nacidos du-
blineses durante la Gran Hambruna 
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(1846-1850) no diferían en tamaño de 
los nacidos antes y después de la catás
trofe alimentaria. En cambio, es parti
cularmente revelador el efecto que 
ocasionó en Viena la crisis económica 
entre 1915 y 1922, que mostró una caí
da significativa en el peso de los recién 
nacidos, lo cual pone de manifiesto la 
importancia que tuvo el colapso de la 
economía austríaca, la hiperinflación y 
la desintegración del imperio en el 
conjunto de las instituciones asisten-
ciales y en el bienestar de las clases tra
bajadoras. 

Creo que el libro de Peter Ward 
abre nuevas perspectivas en el contex

to de los estudios sobre el nivel de vida 
no ya de la mujer trabajadora, sino de 
la población en su conjunto, al explo
rar las relaciones entre crecimiento 
económico y nutrición mediante medi
das antropométricas. El planteamiento 
no sólo es útil para los historiadores 
económicos, sino también para los es
tudios de historia social y de la medici
na. Un libro, además, bien escrito y de 
lectura ágil, recomendable, por tanto, 
para un lector español que no esté de
masiado familiarizado con estos temas. 

José Miguel MARTÍNEZ CARRIÓN 

Universidad de Murcia 

Santiago ZAPATA BLANCO (ed.): La industria de una región no industrializada: Extrema
dura, 1750-1990, Cáceres, Universidad de Extremadura, Servicio de Publica
ciones, 1996, bibliografía. 

Esta obra colectiva es el resultado 
del proyecto de investigación «La in
dustria extremeña desde el siglo xviii a 
nuestros días», financiado por la Junta 
de Extremadura, al que también se han 
sumado las aportaciones de otros tres 
especialistas. Diecisiete trabajos, ade
más del capitulo sobre las fuentes utili
zadas, integran esta obra necesaria
mente compleja tanto por el largo arco 
temporal escogido como por el alcance 
del tema. 

Entre los estudios con mayor pers
pectiva histórica, tres analizan la indus
tria extremeña en general a lo largo de 
determinados períodos: Aurora Pedra-
ja (mediados del siglo xix-1930), Enri

que Llopis (décadas de 1940 y de 1950) 
y María Jesús Delgado (1978-1989). 
Partiendo de una situación de raquitis
mo industrial, la contribución extre
meña al producto industrial español 
disminuyó desde mediados del siglo 
XIX hasta 1930. En un ejercicio sólido, 
Llopis muestra la ruptura de esta ten
dencia durante el primer franquismo 
como resultado de estímulos básica
mente exógenos a la economía extre
meña (electrificación, Plan Badajoz...) y 
de insuficiente entidad. Ello determi
nó que no se removieran algunos obs
táculos básicos (comunicaciones, capi
tal humano, demanda regional), que la 
industria fabril continuase anclada a 
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los productos agrarios de la región y 
que, en consecuencia, el desarrollo in
dustrial fuese muy limitado. En el pe
ríodo 1978-1989, además del impacto 
del desarrollo del sector energético en 
el producto industrial total, las caren
cias de !a industria manufacturera se 
tradujeron en un comportamiento ne
gativo en relación a la industria espa
ñola tanto en términos de productivi
dad como de participación en el valor 
añadido bruto. 

Otros cuatro estudios se basan en 
análisis sectoriales. Enrique Llopis se 
ocupa del proceso de especialización 
agraria y de desindustrialización del 
sector textil en la etapa final del Anti
guo Régimen y concluye, convincente
mente, que hubo un problema de oferta, 
ya que las oportunidades de crecimien
to agrario no fueron aprovechadas por 
dicha industria. Juan García Pérez pro
sigue minuciosamente el análisis del 
declive textil hasta la década de 1940. 
Sin embargo, su análisis se resiente del 
uso de las erróneas estadísticas de 
1879 y de algunos problemas concep
tuales y metodológicos, especialmente 
evidentes al tratar los factores del de
clive. 

Javier Moreno Lázaro muestra de 
manera diáfana la problemática de la 
industria harinera extremeña de 1850 
a 1975, centrada en un notable desa
juste entre capacidad productiva y pro
ducción real, y el dilatado aplazamien
to de su reorganización a causa de las 
políticas económicas imperantes. Esta 
industria se limitó al mercado de la re

gión, el cual, al carecer de una desa
rrollada y diversificada industria con
sumidora de harinas, no pudo pro
porcionarle los efectos de arrastre y 
las economías externas convenientes. 
Francisco Zarandieta analiza la indus
tria de alcoholes y destilados de 1845 a 
1993 en un trabajo eminentemente 
descriptivo. Merece señalarse la nota
ble presencia de empresarios de otras 
regiones en la fabricación de harinas y 
de alcoholes, industrias transformado
ras de bienes primarios de la región, lo 
que debería constituir un motivo de re
flexión sobre el factor empresarial en 
Extremadura. 

Más limitados en el tiempo, y de ín
dole muy distinta, son dos de los estu
dios de José A. Pérez Rubio: la evolu
ción de la fuerza de trabajo (1940-1975) 
y las ideologías sobre el atraso de Extre
madura a partir de la intervención del 
Estado y de la especialización industrial 
asignada a la región (1940-1980). De al
cance parecido, aunque con reflexiones 
más generales y propuestas políticas, es 
el breve análisis de Martín Ramajo so
bre las políticas industriales en la región 
de 1975 a nuestros días. Estos dos lilti-
mos trabajos critican el retraso e insufi
ciencia de la intervención del Estado y 
sus presupuestos ideológicos. 

Otras cinco aportaciones tienen un 
enfoque radicalmente distinto, básica
mente estático: la de Miguel A. Melón 
(la industria a partir del Catastro de 
Ensenada), las dos a cargo de Martín 
Ramajo (relaciones de interdependen
cia de la industria extremeña a partir 
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de las tablas input-output de 1978 y 
competitividad de los sectores manufac
tureros en 1989), el de Manuel Palazue-
los y José A. García Pérez (mentalidad 
empresarial a fines de la década de 
1980) y la de Georgina Cortés Sierra (lo-
calización actual de la industria). Esta 
última, muy bien elaborada, y las dos de 
Ramajo muestran la excesiva concentra
ción de la industria fabril en el sector 
agroalimentario. El tínico trabajo que 
no se circunscribe al ámbito extremeño, 
de carácter más genérico, es el de Rafael 
Myro, dedicado a una reflexión sobre 
las líneas y los instrumentos de una polí
tica industrial regional. 

Por último, ha correspondido al ani
mador del proyecto de investigación y 
editor del libro, Santiago Zapata, el en
caje de las piezas reseñadas mediante 
una reflexión atinada sobre el éxito y el 
fracaso de la economía extremeña en 
los dos últimos siglos. En ella introduce 
el determinante, parcialmente conside
rado en algunos de los trabajos reseña
dos, de un sector agrario hipertrofiado 
y de baja productividad. La expansión 
del producto en base a una agricultura 
de rendimientos escasos —incluso des
pués del Plan Badajoz— dio lugar a un 
modelo de especialización agraria sin 
industria. Esta «opción» ha sido deter
minada tanto por factores internos a la 
región (hostilidad del medio natural, 
estructura de la propiedad, estrechez 
del mercado, debilidad de la banca re
gional y dotación del capital humano) 
como externos (el desarrollo desigual 
de las regiones inherente al capitalismo 

y la tardía e ineficaz intervención del 
Estado). La virtud de esta reflexión, in
cluidas sus mismas dudas, reside no 
sólo en ofrecer un marco interpretativo 
al empirismo predominante en una 
obra de estas características, sino en 
evidenciar la complejidad histórica de 
las raíces del atraso económico de la 
región. Ello pone de manifiesto tanto 
los límites de la aplicación de determi
nadas teorías del desarrollo económico 
al marco regional (aunque en algunos 
casos las insuficiencias operativas se 
derivan más de la teoría que de la ido
neidad del marco de aplicación) como 
las dificultades de llevar a cabo ciertas 
recetas, aparentemente sencillas en el 
papel, de política industrial. 

Toda obra colectiva tiende a una 
cierta desigualdad en las aportaciones 
que la integran, y ésta difícilmente po
día ser una excepción. Las diferencias 
se dan incluso dentro de los bloques en 
que hemos agrupado los trabajos, y ello 
se debe no sólo a la inevitable heteroge
neidad de los datos disponibles o de las 
temáticas, sino también a la diversidad 
de enfoques y de planteamientos con
ceptuales. El mismo hecho de abordar 
un tema casi inédito explica un cierto 
exceso de descripción y de prolijidad 
en algunos trabajos. De ello también 
adolece, sin que las escasas particulari
dades extremeñas lo justifiquen, el lar
go capítulo inicial dedicado a las fuen
tes. No obstante, esta obra ha sentado 
una firme base para la comprensión del 
atraso industrial de Extremadura. La 
profundización de esta nueva temática 
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deberá pasar por ahondar y completar el 
análisis temporal (los años del desarrollo 
de 1960-1973 no tienen un tratamiento 
equiparable a otros períodos) y sectorial 
(la industria aceitera, por ejemplo), por 
introducir el análisis comparativo con 

otras regiones atrasadas del entorno eu
ropeo y, finalmente, por discutir y desa
rrollar el esquema interpretativo pro
puesto por Santiago Zapata. 

Josep María BENAUL BF.RKNGUER 

Joaquín MELGAREIS MCJRENO: La intervención del Estado en la cuenca del Segura, 
1926-19H6, Alacant, Institut de C-ultura «Juan Gil-Albert», 1995, bibliografía. 

El estudio de los usos de ese recurso 
natural de primer orden que es el agua 
parece exigir con especial énfasis un 
enfoque institucional. En efecto, pocas 
veces percibimos con tanta claridad la 
intersección de factores tecnológicos, 
problemas económicos, estructuras so
ciales y formas de poder político como 
en la cuestión hidráulica. Así, si obser
vamos históricamente el uso agrario 
del agua, lo encontramos profunda
mente mediatizado por una serie de 
instituciones y de normas escritas u 
orales, sin las cuales el hecho técnico 
individual de aplicar el riego a los culti
vos resulta imposible de explicar. 
Conocer los contornos y las convencio
nes dentro de los cuales tienen lugar 
los procesos económicos se nos pre
senta, en este caso y en otros, como una 
importante línea de investigación que 
está dando a la historia económica una 
mayor amplitud de miras. El libro que 
comentamos aquí se sitiia en esta di
rección. 

El autor es un buen conocedor de 
los aspectos institucionales del regadío 
murciano, como mostraba en su obra 

anterior La política hidráulica primorri-
verista. La Confederación Sindical Hidro
gráfica de el Segura {Murcia, Colegio Ofi
cial de Ingenieros Agrónomos, 1988). 
En esta ocasión retoma aquel objeto 
de estudio para ofrecer una visión a lar
go plazo del máximo organismo de re
gulación del agua desde que en 1926 se 
legislara la creación de Confederacio
nes en todas las cuencas hidrográficas 
españolas. Estos organismos consti
tuían una buena muestra del «capitalis
mo corporativo» que bajo diversas ma
nifestaciones se estaba abriendo paso 
en todas partes, como el propio autor 
resalta al destacar el carácter casi con
temporáneo de iniciativas como la 
Tennessee Valley Authority. El papel 
del Estado como articulador de intere
ses distintos y en ocasiones contra
puestos, como eran, en este caso, los de 
agricultores, empresas generadoras de 
electricidad y otras empresas industria
les, aparece en este libro como uno de 
los motivos de fondo. 

Por lo que respecta a los contenidos 
del libro, habría que destacar, funda
mentalmente, dos aspectos: por una 
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parte, la evolución institucional de la 
Confederación, a la que se dedica más 
de la mitad del volumen; por otra, las 
obras programadas y llevadas a cabo 
por este organismo durante el prolon
gado período estudiado. En este se
gundo aspecto, el autor da cuenta de 
los proyectos de embalses y conduc
ciones de agua, muestra la distancia 
que separaba en ocasiones el plan de la 
realización práctica y señala, con acier
to, la estrecha vinculación que las 
obras de regadío tuvieron con las desti
nadas a defender el habitat humano de 
las peligrosas avenidas del Segura; en 
este terreno la actuación sobre la regu
lación hidrológica muestra las múlti
ples implicaciones que un enfoque lin
dante con la geografía económica 
puede poner de manifiesto. 

En lo concerniente a la primera de 
las cuestiones, en la cual centraré mi 
comentario, la trayectoria de la Confede
ración se nos aparece como una perma
nente deriva desde el carácter autónomo 
que los documentos fundacionales es
tablecían hacia una intervención del 
Estado, de diverso signo según las épo
cas, que llegó a hacer de aquélla una 
simple prolongación del Ministerio de 
Obras Públicas. Esta tendencia fue 
muy temprana, puesto que la figura del 
delegado regio concentró, desde el pri
mer momento, un notable poder que 
incluía el veto a las decisiones de la 
asamblea de representantes de los di
versos intereses implicados. Se acen
tuó esta pérdida de autonomía con la 
legislación republicana que incardina-

ba la política hidráulica con otros obje
tivos reformistas de política agraria. Sin 
embargo, nada de ello fue comparable 
a la burocratización y sometimiento al 
Ministerio que impulsó el régimen 
franquista y que prácticamente vació 
de sentido el modelo de Confedera
ción establecido en los años veinte. 
Ello fue así tanto en lo que afectaba a la 
organización espacial —la afirmación 
de la provincia como ámbito de actua
ción rompía la unidad de cuenca, que 
era uno de los principios más renova
dores de las Confederaciones— como 
en el terreno más social —la represen
tación de intereses que ejercían los di
versos organismos de la Confederación 
desapareció prácticamente y fue susti
tuido por un rígido dirigismo estatal—. 
Uno de los aspectos más interesantes 
de esta evolución lo constituye el cam
bio que comenzó a producirse a finales 
de la década de los cincuenta. El autor 
muestra cómo, dentro de la más estric
ta adhesión al régimen, se fue abriendo 
paso una demanda de mayor represen-
tatividad y autonomía en el seno de la 
Confederación. Esta posición se mani
festó, sobre todo, en los sucesivos Con
gresos Nacionales de Comunidades de 
Regantes y en otras convocatorias 
como las Asambleas de las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, y con
siguió imprimir un giro a la política 
estatal frente a las Confederaciones. El 
hecho, además de mostrar la posibili
dad de autotransformación y adapta
ción del Estado franquista, responde, 
en otro orden de cosas, según el autor. 
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a la tradición participativa que había 
impregnado siempre la gestión de los 
regadíos mediterráneos y que había re
sultado constreñida durante las prime
ras etapas del régimen. En todo caso, la 
recuperación de la autonomía y la re-
presentatividad sólo se consolidó con 
la transición democrática, cuando el 
entorno socioeconómico había cam
biado tanto que el abanico de intereses 
representados en el organismo hidro
gráfico hubo de ampliarse notablemen
te para abarcar no sólo riegos y electri
cidad, sino también abastecimientos 
urbanos, usos turísticos, etc. 

El otro elemento destacado por J. 
Melgarejo en el funcionamiento inter
no de la Confederación es el acentua
do carácter oligárquico. La institución 
estuvo permanentemente bajo el con
trol de los grandes propietarios, agra
rios sobre todo, pero también de in
dustrias hidroeléctricas. Medianos y 
pequeños propietarios, arrendatarios y 
aparceros, empresarios de molinos, al
mazaras y batanes quedaron fuera de 
los órganos de poder. Esta desigualdad 
no es nada extraña, puesto que no hace 
sino reflejar fielmente la distribución 
también desigual de la riqueza agraria 
e industrial. Tal situación se nos pre
senta en el libro como esencialmente 
invariable a lo largo del período; sin 
embargo, en ocasiones aflora algún in
dicio —como la desaparición de la no
bleza, en 1932, de los diversos cargos 
directivos—, que apunta en la direc
ción de ciertas alteraciones y adapta
ciones de la base social, pero que no re

sulta suficientemente explicado. Por 
otra parte, puede resultar también equí
voca la continuidad que establece el au
tor entre este dominio oligárquico y los 
«viejos intereses» (p. 66) económicos 
hegemónicos desde épocas anteriores. 
En primer lugar, esta continuidad no 
puede haber dejado de experimentar 
rupturas importantes o incorporacio
nes de nuevos sectores sociales, como 
los estudios de historia agraria del área 
mediterránea vienen mostrando. En 
segundo lugar, el calificativo «viejos» 
puede hacer olvidar que quienes presi
dían la Confederación o sus pares, pese 
al título de nobleza que detentaban, 
habían impulsado la intensificación 
agraria y, en ocasiones, orientado sus 
actividades económicas a la produc
ción industrial. En todo caso, resulta 
significativa la acogida que estas élites 
dispensaron a la Confederación en el 
momento de su creación y su rápida 
adaptación a un ámbito institucional 
nuevo que sobrepasaba el terreno es
trictamente agrario. 

Estos problemas están, sin duda, re
lacionados con la orientación del libro: 
se trata de una historia esencialmente 
«interna» de la Confederación Hidro
gráfica, que deja fuera de considera
ción, por tanto, el complejo tejido de 
actividades e intereses que se integra
ban en aquel organismo, la relación de 
fuerzas sociales en el regadío murciano 
y la evolución que todo ello experi
mentaba en una época en la que los 
cambios han sido indudables y, en oca
siones, profundos. Estas ausencias im-
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piden al lector conocer una de las cla
ves fundamentales para dar sentido a 
la trayectoria de la Confederación 
—que era, por su misma constitución, 
lugar de encuentro de todos aquellos 
intereses. 

Por último, el libro carece también 
de una valoración final sobre el papel y 
resultados de esta vertiente de la parti
cipación del Estado en la economía. Si 
bien el autor sugiere que era la autono
mía y no el estricto control estatal lo 
que resultaba fructífero para la Confe
deración, el planteamiento formulado 
en el mismo título de la obra queda sin 
concluir. ¿En qué medida la interven
ción del Estado, junto a la de los secto
res interesados, mejoró la disponibilidad 
del recurso y reordenó su distribu
ción? Las diversas indicaciones disper
sas a lo largo del texto que responden a 
preguntas como ésta resultan insufi
cientes para que el lector obtenga una 
idea global de esta vertiente del papel 

creciente del Estado en la vida econó
mica. 

En conjunto, el libro es una minu
ciosa reconstrucción de la trayectoria y 
realizaciones de este organismo, cons
tituye prácticamente la inauguración 
del estudio monográfico de las Confe
deraciones en nuestro país y asume 
una visión totalizadora de las diversas 
facetas de la institución objeto de aten
ción. Parece, pues, lógico incitar al autor 
a completarlo con otro estudio sobre 
los variadísimos agentes que confluye
ron en la existencia de la Confede
ración, sobre sus relaciones y depen
dencias y sobre el modo en que sus 
intereses fueron condicionados por la 
existencia del organismo confederal. 
Lo cual se acercaría mucho, probable
mente, a una historia económica de la 
región durante el período. 

Salvador CALATAYUD GINER 

Universitat de Valencia 

Pablo MARTÍN ACEÑA y James SIMPSON (eds.): The Economic Development ofSpain 
since 1870, Aldershot, Elgar, 1995, xviii + 564 pp. 

Este volumen sobre España, que es 
el más reciente en la serie de Elgar so
bre la Europa moderna, reproduce una 
serie de ensayos sobre un país que 
pocas veces aparece en las historias 
económicas de Europa y es, además, 
una manifestación de la creciente con
sideración que, con razón, suscita la 
comunidad de historiadores económi
cos españoles en el escenario interna

cional. Los editores de este volumen, 
que figuran también entre los mejores 
copartícipes en la historia económica 
española, no tuvieron excesiva dificul
tad para reunir un número suficiente 
de ensayos en inglés con los que deli
near una perspectiva amplia del desa
rrollo económico de España durante el 
pasado siglo. Si hemos de juzgar por la 
comparación con lo que se desprende 
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del reciente libro de Gabriel Tortella, 
El desarrullo de la España contemporánea 
(1994), la colección de trabajos agrupa
dos por Martín Aceña y Simpson es 
bastante representativa de las principa
les cuestiones investigadas hasta el mo
mento, cuya finalidad última es resaltar 
tanto el atraso como la modernización 
de la economía española. Han sido 
omitidos los trabajos de tipo cuantitati
vo más recientes, probablemente por 
ser excesivamente amplios para que
dar incluidos en este volumen. Sin du
da alguna, la historia económica espa
ñola es una disciplina muy viva, con un 
crecimiento tan rápido que hace falta 
gran atención para mantenerse al día. 
Es mérito de los editores haber inclui
do en esta recopilación una serie de 
working papers recientes (todos ellos 
debatidos en 1993), sólo conocidos an
teriormente en círculos muy restrin
gidos. 

Los veintiíjn ensayos de este volu
men están ordenados por sectores, y 
aunque sus principales conclusiones 
están resumidas en la introducción, no 
se ofrece al lector ninguna orientación 
sobre la aportación que representa ca
da trabajo —aparecidos en su mayoría, 
claro está, en lengua española— a su 
respectivo campo de investigación. En 
realidad, la falta de una introducción 
más sustancial, que encuadrara cada 
uno de los ensayos en sus contextos, es 
la principal censura que puede hacerse 
a este volumen, pese a que los editores 
pueden alegar en su descargo que una 
introducción de esa índole habría su

puesto ni mas ni menos que una expo
sición completa de la historia económi
ca moderna de España, algo imposible 
de contener dentro de unas dimensio
nes razonables. 

SegiJn se desprende de este volu
men, la moderna historia económica 
de España ha llegado a algunas conclu
siones interpretativas contundentes, 
mientras que otras cuestiones están 
aún totalmente abiertas. Entre los 
avances más interesantes quisiera des
tacar la inserción de la economía espa
ñola en el contexto internacional, a lo 
cual se dedican principalmente los tra
bajos de Tortella, Carreras y Prados. Se 
ha comprobado que España es uno de 
los pocos países, junto a Italia (y quizá 
Holanda y Portugal), que iniciaron su 
crecimiento económico moderno tras 
un descenso respecto a anteriores nive
les de acumulación de riqueza e insti
tucionales, con todos los factores dis
torsionantes que esto implica. Se ha 
visto también que el paralelismo con el 
caso italiano es grande; tanto es así que 
la comparación con Italia ha llegado a 
ser unas de las referencias interpretati
vas más interesantes con la cual juzgar 
el caso español. 

Además, la identificación del atraso 
en agricultura y educación como los 
dos factores más decisivos de retraso 
en el siglo Xix y posteriormente, son a 
mi juicio conclusiones sólidas que tan 
sólo precisan de una mayor ilustración. 
En el campo de la agricultura, la co
rriente de opinión que ha predomina
do en los últimos tiempos —a saber, la 
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inevitabilidad del atraso dada la mala 
calidad de los suelos y unas condicio
nes climáticas poco favorables— ha de 
ser, con todo, confrontada con unas 
políticas erróneas adoptadas tanto pii-
blica como privadamente, que retrasa
ron la agricultura más allá de su ten
dencia «natural». Las colaboraciones 
de tipo cuantitativo, como la de Simp-
son, que mide la producción y la pro
ductividad por regiones, son de gran 
utilidad para aclarar los resultados del 
sector agrícola y la contribución de 
ésta a la economía en general. En el 
campo de la educación, el exhaustivo 
trabajo de Clara Niiñez sobre la ense
ñanza primaria queda a la espera de ser 
complementado por un trabajo similar 
sobre la enseñanza técnica y superior, 
dada la importante función de éstas en 
la segunda y tercera revolución indus
trial. 

Con respecto a la industria, hay bue
nos ensayos sobre aspectos particula
res de la industrialización de España, 
como la excelente contribución de Gó
mez Mendoza, así como estudios por
menorizados del índice de producción 
industrial (no incluido en este volu
men). Lo que parece, no obstante, 
echarse en falta es un trabajo sistemáti
co que intentara determinar la organi
zación de la industria en diversas eta
pas de desarrollo antes de la década de 
1950, tanto por sectores como por 
áreas geográficas. 

Pero el campo de investigación me
nos definido y más apasionante dentro 
de la historia económica española es, a 

mi juicio, el papel del Estado. Hay va
rios ensayos que inciden en esta cues
tión, entre ellos el trabajo, muy docu
mentado si bien no concluyente, de 
Francisco Comín sobre la hacienda pú
blica. Ahora bien, ninguno de estos en
sayos se centra en el problema directa
mente. Es ésta una cuestión muy 
compleja que abarca miiltiples aspec
tos. Lo que se deduce es una tendencia 
general a considerar el papel del go
bierno español en términos negativos 
prácticamente en todos los períodos 
salvo en el más reciente. Los gobiernos 
de fines del siglo xix y principios del xx 
han sido acusados de excesivo protec
cionismo y de no haberse adherido al 
patrón oro, factores ambos que hicie
ron que la economía española se cerra
ra demasiado sobre sí misma, como de
muestra el ensayo de Antonio Tena, 
muy bien argumentado, sobre el sector 
exterior español. Y ya que hablamos de 
proteccionismo, existe una investiga
ción en curso, también de Tena, que 
podrá iluminar mejor la cuestión en 
comparación con Italia. El excelente 
ensayo de Martín Aceña, publicado en 
este volumen, sobre España en la era 
del patrón oro clásico, no hace referen
cia a que también Italia abandonó el 
patrón oro en 1894, pero que el hecho 
no tuvo las mismas implicaciones en 
términos de su aislamiento de la comu
nidad económica internacional porque 
el banco central italiano y las autorida
des financieras mantuvieron la estabili
dad de la lira como si hubiera perma
necido dentro del patrón oro. 
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Más adelante, en los primeros años 
de la dictadura franquista, la autarquía 
resultó ser un desastre, segiin la opi
nión general. Por el contrario, hay una 
serie de trabajos recientes sobre Italia 
que están demostrando que durante los 
años autárquicos de Mussolini la indus
tria generó una maestría técnica que se 
revelaría de gran utilidad posterior
mente, al producirse la apertura del 
país. Y algo similar ocurrió también en 
Alemania. En mi opinión, no se ha pres
tado atención suficiente a las razones 
que permitieron que la segunda mitad 
de la dictadura de Franco fuera mucho 
más positiva que la primera desde el 
punto de vista económico. En términos 
generales, hay que señalar que los pe
ríodos positivos de crecimiento no se 
producen sin la existencia de anterio
res cimientos, pese a que en países de
pendientes, como Italia y España, la ex
pansión suele producirse sólo cuando 
la economía internacional está crecien
do. Otro tema que contribuye a una vi
sión general del papel del Estado en el 
período franquista es la función de las 
empresas piiblicas dentro de la econo
mía, no tanto en términos de sus supe
rávit o déficit presupuestarios, cuanto 
de la división del trabajo y la sinergia 
con las empresas privadas. 

Si aceptamos esta visión negativa 
del papel del Estado, ella contrastaría 
sorprendentemente con el caso italia
no, donde se considera que, en general, 
el Estado ha creado incentivos positi
vos y ha respaldado la industrialización 
por medio de una clase de gobernantes 

«europeístas» que aspiraban a emular 
los mejores rendimientos europeos y a 
poner en movimiento un tipo de insti
tuciones e intervención destinadas a 
lograr este fin. Ni siquiera Mussolini se 
desvió mucho de la pauta anteriormen
te establecida, y dedicó más recursos y 
esfuerzos a la industria que a la agricul
tura. ¿Por qué procJujeron los gobiernos 
españoles unos resultados tan insatis-
factorios? Esta me parece una pregun
ta muy interesante. 

Una liltima cuestión que sin duda 
merece más atención son los períodos 
de análisis del caso español. Aún más 
que en el caso de Italia, el auténtico lo
gro de la industrialización se alcanzó 
en España muchos años después de la 
II Guerra Mundial, y sin duda es mu
cho más fructífero llevar el análisis his
tórico del caso español hasta este pe
ríodo relativamente reciente que en el 
caso de otros países como Alemania y 
Estados Unidos. De hecho, sólo estu
diando lo ocurrido recientemente po
demos comprender la relevancia, o 
irrelevancia, de acontecimientos ante
riores. Y afirmo esto sobre el supuesto 
de que no existen milagros en la econo
mía y que el desarrollo económico es 
un árbol que crece desde la raíz. Para 
conocer la calidad de estas raíces pri
mero hay que observar el árbol. En rea
lidad, esta es la implicación de una in
corporación tardía: que los análisis del 
proceso de industrialización nos exi
gen la consideración de tiempos más 
recientes que en el caso de procesos de 
desarrollo más tempranos. 
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Para resumir, quisiera subrayar mi 
ilimitada confianza en la superioridad 
de los trabajos comparativos, que per
miten las conclusiones interpretativas 
más significativas. Un instrumento 
como la serie de Elgar sobre el desarro
llo económico de la Europa moderna 
es bienvenida porque ofrece —¡aun
que a un alto precio!— una valiosísima 
cantidad de material para estudios 
comparativos. Tenemos que agradecer 

a Martín Aceña y Simpson, que han en
tendido su labor de la manera más 
creativa, que hayan reunido una am
plia variedad de artículos que han con
vertido el desarrollo económico espa
ñol en un caso del que a partir de ahora 
no se podrá prescindir en comparacio
nes internacionales. 

Vera ZAMAGNI 

Universidad de Bologna 

Manuel MARTÍNEZ NEIRA: Revolución y fiscalidadmunicipal. La hacienda de la villa de 
Madrid en el reinado de Fernando Vil, Madrid, coedición del Instituto de Estu
dios Madrileños, Departamento de Derecho Público y Filosofía del Derecho 
de la Universidad Carlos III, 1995. Incluye una relación bibliográfica y un 
anexo de dieciséis gráficos, 247 pp., precio, 2.000 pts. 

El sistema fiscal y los recursos de los 
municipios son temas de actualidad y 
sugestivos. En esta línea, la obra de 
Martínez Neira va a efectuar una pa
norámica pormenorizada a las estra
tegias y cambios que en materia fis
cal soportaron los madrileños y, por 
supuesto, el patrimonio del municipio 
durante el primer tercio del siglo xix. 
El punto de partida es un prólogo reali
zado por la profesora Adela Mora y 
una amplia introducción del autor. A 
partir de ahí, el esquema general de la 
obra se estructura en dos partes muy 
delimitadas. La primera está dedicada 
a la organización de la hacienda muni
cipal de Madrid en cinco períodos 
temporales concretos: 1808, 1812, con 
posterioridad a 1814, 1820 y 1823, más 
un sucinto epílogo. La segunda es una 

disección detallada de los ingresos y 
gastos municipales, realizada de una 
forma sintética, donde se pasa una ri
gurosa revista a los tres recursos esen
ciales que componían el cargo: las ren
tas de los propios, los arbitrios y las 
sisas. 

En el reinado de Carlos III se legis
laron unas medidas impositivas cuyo 
objetivo era organizar la hacienda de 
los municipios bajo la intervención 
estatal. En el libro se recuerda esa idea, 
naturalmente, así como que los ayunta
mientos, por medio de las juntas de 
propios y arbitrios, continuaron algu
nos años después con la gestión directa 
de sus ingresos, pero sin apenas capaci
dad de decisión, al quedar regulado 
hasta el último detalle el destino de los 
fondos desde la Contaduría. Al au-
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tor le sirve la presentación histórica 
aludida para entrar en una visión más 
particularizada de las rentas que obte
nía la hacienda del municipio madrile
ño anualmente. Procedían de una nu
merosa gama de arbitrios y sisas, unos 
reales y otros municipales, cuyo núme
ro era superior a tres decenas. La bús
queda imperiosa de recursos durante 
el reinado de José I, como y donde fue
se, se convirtió en una cuestión priori
taria de la economía de guerra que le 
tocó vivir a Madrid. La situación defi
citaria de las arcas del rey intruso sería 
un determinante fundamental para 
transferir los impuestos indirectos del 
ayuntamiento a la Corona sin tener en 
cuenta las reticencias de los madrile
ños al traspaso. La Tesorería general 
absorbía por la fuerza unos caudales 
cuya gestión de recaudación venía 
siendo competencia del ayuntamiento 
desde el reinado de Felipe IV (1621-
1665), creados para resarcir a los con
cejos de las aportaciones en metálico, 
anticipadas en calidad de servicios. En 
el estudio se resalta, como significativa, 
la hipótesis que tal decisión adquirió 
un insospechado alcance, al quedarse 
en descubierto las necesidades básicas 
del ayuntamiento. Para paliar los efec
tos sólo era posible operar con dos ma
niobras, ambas de consecuencias nega
tivas, bien con el incremento del 
déficit o la aplicación de recargos im
positivos. 

Los planes hacendísticos quedaban 
trastocados en agosto de 1812 al salir 
de la capital el rey José. Momentánea

mente se restablecía la junta de pro
pios y arbitrios, que puso en marcha 
una operativa, inalcanzable, cuyos 
puntos básicos eran maximizar los ren
dimientos y minimizar el fraude. La 
operación no tuvo los resultados espe
rados, pues la recuperación por el ejér
cito francés de la capital suspendió am
bas actuaciones. El recién inaugurado 
Ministerio del Interior anuló las pre
rrogativas que disfrutaba el municipio, 
a la vez que transmitía una normativa 
sobre nuevas medidas fiscales, introdu
ciendo un gravamen denominado con
signaciones. De una forma casi paralela 
se iniciaba un proceso desamortizador 
sobre los propios, por medio de un de
creto aprobado el 4 de enero de 1813, 
cuyas consecuencias económicas no te
nían excepcional importancia sobre la 
hacienda de la capital al ser poco signi
ficativas las tierras y escasos sus rendi
mientos, aunque pudo convertirse en 
la cuña trascendental para cambiar las 
estructuras de la propiedad agrícola 
del país —el profesor Seco Serrano la 
definió como la gran reforma agraria 
de la época contemporánea—; sin em
bargo, el espíritu legislativo quedó des
virtuado cuando los derechos de pro
piedad de los municipios pasaron a 
manos de los gobernantes locales. En
tre la salida de los franceses de la capi
tal y la vuelta de Fernando VII —el tra
tado de Valen^ay del 24 de marzo de 
1814— el ayuntamiento repuso varias 
medidas hacendístico-fiscales de matiz 
constitucional, a la vez que recuperaba 
el reglamento carolino que, por otro 
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lado, sería una operación inútil y de es
caso éxito, al no lograr un sustantivo 
aumento de I05 ingresos por el elevado 
fraude que soportaban los derechos de 
puertas; gravámenes que representa
ban casi el 95% de los ingresos de las 
arcas madrileñas, frente al 5% que co
rrespondía a las rentas de propios. En 
ésta como en otras ocasiones la presión 
fiscal excesiva desencadenaba un frau
de generalizado. 

El capítulo III trata del sistema de 
recaudación instaurado con la vuelta 
del rey y la instrucción de 1818. Era 
una nueva fórmula para un campo en 
donde había escasez de alternativas, 
cuyas novedades no se supieron apro
vechar con eficacia; no obstante, los in
gresos aumentaron al ser ampliadas las 
recaudaciones fiscales con las rentas 
estancadas y provinciales, pero el creci
miento de los sueldos del personal en
cargados en la recaudación minimizó 
sus efectos. Más novedosa para su épo
ca fue la reforma tributaria de Martín 
de Garay y Paredes. El proyecto con
sistía en suprimir las rentas provincia
les sustituyéndolas por una contribu
ción directa general, tasada en 250 
millones, cuya capitación se realizaría 
por repartimiento entre todas las po
blaciones del reino, exceptuando a las 
capitales de provincia y los puertos ha
bilitados, a la vez que reponían los de
rechos de puertas sobre los productos 
introducidos y algunos arbitrios, cuya 
percepción y administración quedaba 
centralizada en los empleados de la ha
cienda real, con la salvedad de mante

ner las inmunidades que venía gozan
do el estado eclesiástico. A primera vis
ta puede parecer que un impuesto sus
tituyó al otro, al quedar extinguidas 
contribuciones como los cientos, mi
llones y alcabalas sobre consumo; sin 
embargo, la realidad es que puso en 
marcha un sistema mixto donde coexis
tieron dos elementos recaudatorios: con
tribución directa sobre bienes y pro
ducción agraria y una indirecta sobre 
los artículos que llegaban a las ciuda
des. Si el pastel de los recursos —versus 
ingresos— ya era de por sí sustancioso, 
más suculenta era la participación en 
su producto; de ahí el interés de la ha
cienda regia en detraer una porción al 
ayuntamiento madrileño. 

El autor concede gran importancia 
—en un extenso capítulo IV— al pe
ríodo de reformas que pudo comenzar 
con el triunfo del pronunciamiento del 
general Riego. Los tres años de consti
tucionalismo tuvieron gran relevancia 
en el ámbito político, sin que tal parale
lismo quedase reflejado en el plano 
económico financiero del Estado. La 
principal preocupación del nuevo régi
men fue la de racionalizar el sistema 
fiscal, ya que las directrices hacendísti
cas emanadas del decreto del 30 de 
mayo de 1817 no proporcionaron el 
éxito esperado; es más, aparecen algu
nos escarceos y, cómo no, antagonis
mos dialécticos en las Cortes, que se 
conjuntaron con reticencias para pagar 
entre la población. Las vías de ingresos 
fiscales descansaban, por un lado, en 
las imposiciones indirectas de puertas. 

725 



RECENSIONES 

alumbrados, arbitrios y sisas —cuya 
administración recuperó el municipio 
de Madrid—, y por el otro, en la impo
sición directa de renta de casas y la de 
patentes sobre la industria y comercio. 
Ambas opciones fueron desestimadas 
ante la incapacidad para encontrar un 
modelo recaudatorio exento de pro
blemas y, en consecuencia, se mantu
vieron los impuestos indirectos sobre 
los directos, con lo cual se volvía al sis
tema regresivo de siempre: la carga tri
butaria la soportaban con exclusividad 
los consumidores. 

Con la vuelta del gobierno absoluto, 
las leyes fiscales de matiz liberal fueron 
suspendidas y el ayuntamiento, una 
vez más, tuvo que ceder los arbitrios 
municipales a la real hacienda. En vista 
a obtener mayores ingresos era impres
cindible introducir sustanciales modi
ficaciones al modelo recaudatorio de 
las puertas e incrementar las medidas 
para impedir el fraude fiscal. La tabla 
de salvación parecía ofrecerla la pro
puesta de Dueñas y la petición de Ofi-
lia —pp. 137-138—. Nada de eso. La 
reforma de López Ballesteros no se 
aplicó en Madrid, al considerar que la 
capital por su propia constitución 
estaba exenta de la regla general, aun
que se introdujo la novedad, en 1830, 
de asignar el arriendo de los derechos 
de puertas y arbitrios municipales al 
banquero Riera, con lo cual la adminis
tración pública de los recursos fiscales 
pasaba a la iniciativa privada, quizá 
bajo el subrepticio deseo de armonizar 
mayor eficacia e imponer un modelo 

que contuviese los altos niveles de 
fraude. En palabras de Martínez Nei-
ra, aquel traspaso favoreció a las arcas 
reales, pero perjudicó a las municipa
les. La cosas no cambiaron a la muerte 
de Fernando VII y continuaron los 
obstáculos para la municipalidad, que 
no pudo recuperar los derechos de 
puertas aunque hubiese sido relativa
mente fácil conseguirlo a partir de 
1836. Como incógnita queda saber si 
hubo algún tipo de distribución social 
de la carga fiscal. 

Es conveniente mencionar dos ob
servaciones brevísimas sobre el capítu
lo de los gastos, dado que sus principa
les partidas iban destinadas al pago de 
la deuda y a beneficencia. Correspon
dían a los réditos de censos consignati-
vos en manos de particulares o institu
ciones religiosas desde el siglo xvii, 
cuando las ciudades castellanas reali
zaron forzados donativos al rey con di
nero prestado. Los estudios sobre pa
trimonios concejiles en Córdoba, Jaén, 
Sevilla, Toledo o Valladolid reconocen 
el embargo de las haciendas por con
cursos de acreedores promovidos por 
los censualistas al no poder hacerles 
efectivas sus anualidades. 

Como punto final, cabe decir que es 
un estudio útil para conocer los avata-
res sufridos por los recursos madrile
ños al iniciarse el período contempo
ráneo, en años problemáticos en la 
vertiente política, pero también en el 
plano hacendístico y fiscal. Sin duda, se 
trata de un libro denso en datos, labo
rioso, construido sobre un fondo heu-
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rístico abundantísimo y de un excep
cional valor para interrelacionar ele
mentos cuantitativos; no obstante, el 
lector puede quedar insatisfecho por 
varias circunstancias. Quizá la más so
bresaliente es que hay páginas satura
das de un exceso de números. Unas 
magnitudes mudas que deberían ha
blar sin continencia. Quisiera hacer 
una consideración nimia. Cuando se 

están utilizando transcripciones litera
les, suelen aclararse por medio de un 
artilugio tan simple como las comillas. 
El adverbio latino Í/C suele ser también 
de una estimable ayuda, colocándolo 
entre paréntesis, para indicar que una 
expresión al parecer equivocada está 
así en el original. 

Hilario RODRÍGUEZ DE GRACIA 

Carlos ARENAS POSADAS: Sevilla y el Estado. Una perspectiva local de la formación del 
Capitalismo en España (1892-1923), Sevilla, Secretariado de Publicaciones de 
la Universidad de Sevilla-Fundación Fondo de Cultura de Sevilla, 1995,335 pp. 
Incluye bibliografía. 

La historiografía actual sobre la Se
villa de la Restauración se ha centrado 
preferentemente en el análisis de las 
fuerzas políticas locales y en su imbri
cación en el sistema canovista. En con
secuencia, el terreno del desarrollo 
económico sevillano y de su adapta
ción al devenir de la economía nacio
nal permanecía hasta el momento sin 
cultivar por parte de los investigadores. 
El presente libro de Carlos Arenas vie
ne en buena parte a cubrir ese vacío, fa
cilitando a los historiadores el conoci
miento del «substrato material» sobre 
el que se erigiría el juego de las fuerzas 
políticas ya bastante conocido por 
otras investigaciones. Resumen de su 
Tesis Doctoral, este libro complemen
ta y continúa otras investigaciones del 
autor, más centradas en el desarrollo 
de la clase obrera y sus vías de asocia
ción (La Sevilla inerme. Un estudio sobre 

las condiciones de vida de las clases popula
res sevillanas a comienzos del siglo xx; In
dustria y clases trabajadoras en la Sevilla 
del siglo XX). El resultado es un muy 
ajustado análisis de la evolución de la 
economía hispalense durante los años 
del viraje nacionalista de la economía 
española, desde el cambio de orienta
ción de la fxjlítica económica nacional 
hasta las vísperas del golpe de Primo 
de Rivera. 

La investigación se articula sobre 
tres partes bien diferenciadas pero ínti
mamente conectadas. La primera parte 
(capítulos II y III), titulada «Los condi
cionantes de la economía sevillana en 
la Restauración», analiza el peso de la 
vertiente mercantil sobre la economía 
local y los problemas relacionados con 
la renta, la formación del capital y la in
versión en Sevilla. En cuanto a lo pri
mero, la conclusión fundamental es la 
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de que el viraje nacionalista de la polí
tica económica española volvió a dotar 
a Sevilla de una de las notas más defini
doras de su pasado económico, esto es, 
de un neto papel mercantil, redistribui
dor y comisionista. El binomio protec
ción-exportación provocaría que el 
puerto de Sevilla, en el marco de una 
redistribución nacional de las posibili
dades económicas, gozase de una 
notable reactivación de su actividad, 
aunque reducida a un mero papel de 
redistribución de la producción agra
ria o de materias primas para mercados 
externos. En cuanto a los aspectos rela
cionados con el capital y su inversión, 
la característica sevillana sería una 
marcada preferencia por la inversión 
en tierras (impulsada por la especializa-
ción agroexportadora de la ciudad) y 
una muy reticente, dispersa y escuálida 
inversión en iniciativas industriales. 

La segunda parte (capítulos IV al 
VI) está dedicada monográficamente a 
los avalares de la iadustria sevillana. 
Para el autor, no existían a priori obs
táculos para que Sevilla se hubiese in
corporado a la lista de regiones indus
trializadas. Por el contrario, la cercana 
disponibilidad de recursos (carbón, co
bre, piritas), las rentas de situación de
rivadas de su carácter de puerto inte
rior que podría articular la relación 
económica entre el interior andaluz y 
el exterior europeo y americano, la po
tencialidad de su mercado y la abun
dancia de la mano de obra (como con
secuencia de un imparable éxodo 
rural), hubieran podido ser los pilares 

sobre los que erigir una economía neta
mente industrial. Si ello no fue así. Are
nas lo atribuye a la incapacidad sevillana 
para desarrollar un proyecto autóno
mo frente a los intereses agro-mercanti
les dominantes. Como consecuencia, el 
desarrollo industrial sevillano del siglo 
XX muestra las clásicas características 
de un fint comer, pero con un siglo de 
retraso, cuando las tendencias interna
cionales e incluso españolas apuntaban 
hacia la concentración de la produc
ción y de los capitales. La crisis que si
guió a la Primera Guerra Mundial pon
dría abruptamente al descubierto las 
carencias y debilidades estructurales 
de la industria local, desfasada en su 
desarrollo y excesivamente atada a los 
sectores agrarios y mercantiles de la 
ciudad. Como único reproche a una in
vestigación en su globalidad modélica, 
señalaríamos el excesivo esquematis
mo en el que se cae al pretender anali
zar uno por uno todos y cada uno de 
los sectores industriales de la ciudad. A 
menudo, los apartados sólo constan de 
un gráfico y de unas sucintas líneas de 
comentario. Tal vez hubiese sido mejor 
agrupar las industrias y el material esta
dístico y gráfico y desarrollar más las 
conclusiones globales. 

La tercera parte, por liltimo (capítu
los VII al X), analiza las cuestiones rela
cionadas con el mercado de trabajo, las 
rentas salariales y las actitudes obreras. 
Como se ha dicho con anterioridad, 
una de las ventajas de las que en princi
pio gozaba la plaza sevillana era la 
abundante disponibilidad de mano de 
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obra procedente de un incesante éxodo 
rural. Para los sectores productivos de 
la economía local, esto supuso poder 
compensar el siempre tenue nivel de 
competitividad de sus actividades con 
unos bajos niveles salariales. Por su
puesto que ello redundaría en unas 
condiciones de vida realmente terribles 
para la clase obrera sevillana, que goza
ba del triste privilegio de ostentar una 
de las más altas tasas de mortalidad de 
Europa, pero también en la propia inca

pacidad para articular una respuesta de 
clase organizada hasta fechas muy tar
días, ya en los años veinte. Cuando esto 
ocurrió, las consecuencias no se harían 
esperar, a la vista de las condiciones de 
vida y de trabajo existentes. Sevilla 
estaría, hasta 1936, a la cabeza de los ín
dices de conflictividad social y de vio
lencia de clase, ganándose a pulso el 
timbre de Sevilla la Roja. 

Andrés MORENO MENGIBAR 

Jesús CRUZ: Political Change and Cultural Persislence Among the Spanish Dominant 
Groups, 1750-1850, Cambridge Univcrsity Press, 1996, 350 pp. Bibliografía e 
índices. 

La hipótesis central de esta obra 
consiste en negar un carácter social re
levante a nuestra revolución liberal an
tes de 1850. No sería, según Jesús Cruz, 
una revolución «burguesa», sino políti
ca y parcialmente económica, sin ape
nas cambios en la estructura social. 
Todo ello se debería al hecho de que el 
protagonismo revolucionario no fuera 
encarnado por una clase social auténti
camente burguesa, es decir, con unas 
funciones económicas, sino por unas 
clases medias que seguirían siendo las 
mismas después de la revolución. De 
ahí —dice— que apenas cambiara la 
estructura de la sociedad, que se man
tuviera idéntica la extracción social de 
los grupos dirigentes o que encontre
mos, a veces, las mismas personas a tra
vés del cambio de régimen político. 
Centrado como está en el ámbito ma

drileño, Cruz ha estudiado una amplia 
muestra de políticos, burócratas, gran
des mercaderes y banqueros de la capi
tal entre 1750 y 1850. La primera parte 
de la obra nos ofrece la comparación 
de sus fortunas antes y después de la 
revolución. Profundizando en el Ar
chivo de Protocolos, en el Histórico 
Nacional, en el de la Villa y en otros, 
compara igualmente la composición 
de esas fortunas en una y otra etapa, así 
como los hábitos inversores de sus pro
pietarios. De esa comparación no re
sultan diferencias significativas desde 
el punto de vista del enfoque de Cruz: 
aparte de una mayor riqueza —debida 
a una mayor actividad comercial— 
sólo resalta la tendencia de los posre
volucionarios a la compra de bienes 
raíces procedentes de la Desamortiza
ción y, especialmente entre los finan-
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cienos, a la inversión en Deuda Pública. 
Las semejanzas incluyen la falta de in
versiones industriales por parte de las 
élites madrileñas, lo mismo antes que 
después de la revolución política. Tras 
buscar las posibles causas de tal fenó
meno entre los grandes mercaderes y 
banqueros, el autor —que en esta parte 
de su obra sigue la teoría del análisis de 
los sistemas regionales— apunta a ra
zones estructurales y, en definitiva, a la 
fuerte dependencia de la economía 
madrileña respecto del Estado. 

La segunda parte del libro sigue las 
nuevas tendencias metodológicas que, 
inspirándose en la antropología cultu
ral, se refieren a la interacción entre los 
conceptos de cultura, clase o grupo, y 
hegemonía. Ello le da pie para insistir 
en la persistencia de la sociedad pre-
rrevolucionaria y la de las antiguas re
laciones sociales; no unas relaciones de 
clase, sino las antiguas del privilegio, 
basadas —como en el Antiguo Régi
men— en un complejo sistema de de
pendencias personales e influencias 
familiares o de paisanaje. Con ese obje
tivo, ofrece una serie de interesantes 
biografías familiares, empezando por la 
de Cabarrús y sus descendientes. 

Nos encontramos, pues, ante una 
obra de investigación, pero también de 
revisión; revisión no sólo de la anterior 
historiografía marxista, sino también 
de todo lo que pueda parecer influido 
por ella. No seré yo quien defienda las 
tesis marxistas; defenderé menos aún 
el abuso con el que, durante un tiem
po, llegaron a veces a ser utilizadas. 

Pero, a mi entender, las interpretacio
nes de Cruz pueden resultar excesivas 
a pesar de la valiosa investigación que 
las respalda. De ahí, en mi opinión, la 
necesidad de matizar: 

1) No importa que los políticos re
volucionarios mostraran la misma ex
tracción social no ya de los grupos do
minantes, sino de la mayor parte de los 
ilustrados reformistas, es decir, la hi
dalguía. (Esto es un punto que llevaría 
a un largo debate, fuera aquí de lugar.) 
No importa tampoco que algunos de 
los más destacados revolucionarios 
ocuparan plazas de importancia secun
daria (subrayo el nivel de esas plazas 
porque, a mi entender, resulta relevan
te) en la reducida administración abso
lutista. Si nada de eso importa es por
que actúan a continuación de forma 
radicalmente distinta a como venían 
haciéndolo, es decir, como poder revo
lucionario y con unos principios que, 
se quiera o no, son también revolucio
narios en todos los órdenes. Si los que 
eran hidalgos, poseedores de mayoraz
gos y, excepcionalmente alguno, seño
res jurisdiccionales, crean un sistema 
en que todo eso desaparece, ¿no hay 
que hablar de una revolución social? Si 
liberalizan las actividades económicas, 
¿no están poniendo las bases de una 
sociedad distinta? Porque el programa 
de la revolución liberal incluye una se
rie de medidas económicas y sociales 
que, junto a las políticas, están destina
das a crear una nueva sociedad regida 
por los propietarios. De ahí que, en un 
país preindustrial, uno de los primeros 
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pasos sea la liberalización del mercado 
de la tierra, con la consiguiente apari
ción de una masa de propietarios, an
tes inexistente; entre ellos, y con exten
siones más o menos grandes, segiin los 
casos, se encuentra buena pane de los 
políticos liberales de nuestro siglo xix 
(González Calleja y Moreno Luzón, 
1993). 

2) La base económica no puede 
cambiar, por supuesto, al paso de la re
volución política; el ritmo económico 
tiene por necesidad que ser mucho 
más lento. Es normal, pues, que la com
posición de las fortunas siga siendo 
igual o similar, y que lo sigan siendo los 
hábitos inversores. (Lo cual no autoriza, 
sin embargo, a minimizar la influencia 
de la legislación liberal en la expansión 
económica o en las transformaciones 
sociales del siglo xix.) Normal es tam
bién que se mantenga ese mundo del 
patronazgo que Cruz describe como 
simple continuación de las relaciones 
sociales del Antiguo Régimen. Porque 
ese es el mundo propio del liberalismo 
preindustrial, el de la lucha política a 
través de los partidos de notables, aun
que también el de la libertad económica 
y las transformaciones sociales. Exis
ten, por tanto, diferencias relevantes 
con la situación prerrevolucionaria: 
porque, como otros mercados, el del 
patronazgo se ha liberalizado y se ha 
ensanchado; sus participantes y sus po
sibilidades son ahora mucho mayores, 
frente al mundo pequeño y cerrado de 
las redes de influencias del Antiguo 
Régimen. No es un mundo, por su

puesto, en el que la igualdad ante la ley 
se traduzca con frecuencia en reali
dades; pero sí lo es de evolución eco
nómica y social. 

Soy consciente de que estoy reba
tiendo —o tratando, quiza, de reba
tir— los argumentos de esta obra con 
los mismos que el autor rechaza. Soy 
consciente de que —para Cruz y se-
gijn sus propias palabras— me sitiío 
entre los historiadores con un «enfo
que evolucionista», «influidos por el 
positivismo o el marxismo». De he
cho, el enfoque que yo propongo es 
otro más modesto: en las investigacio
nes históricas, ¿no sería preferible 
tomar con precaución las teorías 
cuando éstas pueden deformar o ma-
linterpretar la realidad estudiada? Si 
no se dispone de la teoría para una in
terpretación adecuada, ¿por qué no li
mitarse a construir el modelo más ex
plicativo de esa realidad, tal como va 
ésta surgiendo de las investigaciones y 
después de ser cuidadosamente anali
zado el material? Así, el estudio reali
zado en esta obra sobre las relaciones 
socio-culturales —o el ya mencionado 
sobre la comparación de fortunas— 
resultan, desde luego, enriquecedores, 
y corrigen aspectos de nuestro mode
lo de revolución liberal; pero no con
siguen refutarlo. 

Una cosa son el enfoque y las hipó
tesis de este libro, con los que se puede 
estar o no de acuerdo. Otra distinta re
sulta la valiosa investigación de archivo 
realizada por el autor. En ella resalta 
por su interés, y sin que desmerezca el 

73 J 



KLUiNSK)\ILS 

resto, la parte que se ocupa de los mer
caderes y los banqueros madrileños: 
constituye una auténtica aportación al 
conocimiento de la sociedad madrile
ña de la época, aunque quepa también 
disentir sobre algunas de las interpreta
ciones que nos ofrece Cruz. 

Esta parte de la investigación se cen
tra en el ámbito del gran comercio, el 
que deja constancia en el Archivo de 
Protocolos a través, sobre todo, de los 
inventarios de partición de bienes. 
Como estrategias empresariales, en 
este mundo destacan la solidaridad fa
miliar y la solidaridad regional, habi
tual esta última en todos los ámbitos y 
profesiones en una ciudad de inmigra
ción como la capital madrileña. Cruz 
ha podido constatar, además, el origen 
norteño (Vascongadas, Navarra, Rioja) 
de la mayoría de estos mercaderes; 
también, hasta qué punto el prestigio 
mercantil estaba ligado a nombres de 
familias y de regiones más que al méri
to personal en aquella economía clien-
telar. Era más fácil —nos dice el au
tor— entrar en el mundo del pequeño 
comercio, cuyos clientes pertenecían a 
las clases populares. Pero abrir una em
presa mercantil de productos de lujo 
—normalmente encuadrada en los 
Cinco Gremios Mayores— exigía de
terminados requisitos: capital, en bue
na parte procedente de herencias c in
versiones de amigos y familiares, pero 
también las ya mencionadas relaciones 
personales e, incluso, la hidalguía. 
Cuando se carece de capital, la forma 
de acceder al mundo del gran comer

cio es el aprendizaje, trabajando largos 
años en el almacén hasta conseguir 
participación en la empresa, hasta inte
grarse después plenamente en la mis
ma. La relación entre maestro y apren
diz era más personal que contractual; 
pero lo que más destaca es la frecuen
cia con la que, de nuevo, este liltimo 
era familiar o al menos paisano del pa
trono. 

Madrid aparece así como el «centro 
de atracción de pequeños y medianos 
hidalgos del Norte que aspiraban a en
riquecerse o, al menos, a salir adelante 
en aquella sociedad». Y es que, efecti
vamente y con la probable excepción 
de las de Cádiz, las fortunas de estos 
grandes mercaderes madrileños eran 
las mayores del país. Eso sí, necesita
ban ampliar y diversificar el negocio 
como forma de luchar contra los ries
gos que les amenazaban; riesgos que 
procedían sobre todo de las guerras, de 
la acumulación de créditos incobrados 
por falta de protección legal y de la de
ficiente información sobre los merca
dos. De ahí el complejo abanico de 
mercancías que ofrecían y, también, la 
frecuente amalgama de su negocio co
mercial con el de la banca. La figura del 
«comerciante-banquero» resulta, pues, 
habitual en la época, como en otras ca
pitales europeas. Existían, además, ban
queros esfsecializados, y entre todos 
cubrían la totalidad de los servicios 
bancarios de la época; cambios, des
cuento de letras, crédito, administra
ción del capital privado y finanzas esta
tales. La mayor fuente de beneficios. 
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así como de influencia y de prestigio, 
era la última de las actividades mencio
nadas. Por eso los «asentistas» disfruta
ban de un nivel de vida semejante al de 
la aristocracia y llegaban a ser figuras 
poderosas. 

Lo sintetizado en estos párrafos, 
aunque sea de forma algo rudimenta
ria, está convenientemente explicado 
en el libro de Cruz a base de numero
sos ejemplos extraídos de la muestra 
investigada y de un rigurosos estudio 
cuantitativo de las fortunas. Se puede 
incluso seguir la saga de algunas fami
lias que superaron la crisis del Antiguo 
Régimen y mantuvieron sus negocios 
en el siglo xix. 

En cualquier caso, el negocio princi
pal de la mayor parte de las casas de 
banca madrileñas —nos dice Cruz— era 
el comercio de exportación de la lana, 
aunque no fuera nunca su tínica activi
dad. Contrataban con el ganadero pro
pietario la compra de la lana esquilada 
para una o varias estaciones, se compro
metían a darle crédito y, actuando como 
intermediarios, se entendían con sus 
agentes y corresponsales, establecidos 
en lugares situados entre los centros de 
producción y los de exportación; final
mente, controlaban las operaciones de 
pago y de cambios con el extranjero. 

Sabemos, por supuesto, que en Ma
drid residía un buen niimero de los 
grandes propietarios nobles de reba
ños, y que necesitaban los servicios de 
esos intermediarios. Pero vamos ya sa
biendo que eran otros muchos los que 
intervenían en el negocio exportador 

de lana en bruto, y no sólo en los puer
tos por donde salía, sino también en el 
interior peninsular. El hundimiento de 
esas exportaciones a partir de la gue
rra de la Independencia (García Sanz, 
1978) tuvo que contribuir a la descapi
talización de todos ellos, también a la 
de los más modestos del interior que, 
al menos en parte, financiaban la ma
nufactura castellana. (De forma no tan 
diferente a como los mercaderes bil
baínos, exportadores de hierro y lana, 
financiaban a los «ferrones» de la zona. 
Fernández de Pinedo, 1989.) Porque 
la manufactura textil castellana ofre
cía un panorama muy complejo, no era 
—como dice Cruz en algijn momento— 
un modelo simplemente orientado ha
cia la exportación de la materia prima. 

La industria —o manufactura— 
textil castellana en el siglo xviii se loca
lizaba en las ciudades y en el campo, 
encuadrada en el marco gremial o fue
ra del mismo, sujeta a empresarios que 
la financiaban (los «fabricantes» de la 
ciudad de Segovia que ha investigado 
García Sanz, 1989 y 1996) o no. Si los 
comerciantes y banqueros madrileños 
no invertían en ella, como el mismo 
Cruz ha encontrado en los archivos, se 
debía a que sus funciones eran otras. 
Pero es que las funciones de Madrid, 
como las de sus agentes económicos, 
no tenían por qué ser las de Segovia, 
Cuenca o Palencia, por no alargar la lis
ta, y menos aún las de Barcelona. A las 
funciones de centro político y adminis
trativo iban unidas las de un gran cen
tro de consumo, destinado a estimular 
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—vía demanda— la producción nacio
nal y la integración de los mercados. Im
portaciones aparte y si nos atenemos a 
los tejidos bastos, la capital recibía al me
nos los lienzos gallegos (Carmona Badía, 
1990), ios paños bastos catalanes (Be-
naul, 1995), las estameñas, las bayetas o 
los sayales de Burgos (Aracil y Bonafé, 
1983) y tantos otros que tenían que lle
gar para las clases modestas de la pobla
ción madrileña. Lo irán mostrando futu
ras investigaciones, aunque hasta ahora 
nos hayamos centrado en los artículos 
de primera necesidad y en las importa
ciones de los de lujo por los Cinco Gre
mios Mayores; en cuanto a estos últimos 
géneros, también se consumían en Ma
drid algunos paños finos castellanos, 
como los de Segovia, por ejemplo. 

¿Quiénes invertían en esa industria 
textil? Cruz demuestra que los grandes 
mercaderes y banqueros madrileños 
no lo hacían. Pero es que no era de es
perar en aquel tipo de economía por
que la financiación procedía del mis
mo mundo artesanal y productor, 
especialmente de las gentes más em
prendedoras del mismo. Podían ser los 
mencionados «fabricantes» de la capi
tal segoviana, la mayor parte de ellos 
encuadrados en alguno de los gremios 
textiles de la ciudad (García Sanz, 1989 
y 1996); o los también «fabricantes» 
que controlaban la producción de 
Amusco y otros pueblos de Tierra de 
Campos, repartiendo la materia prima 
y retribuyendo después el género ter
minado, bien a destajo, bien a jornal 
(García Colmenares, 1992); similares 

son los casos de Béjar (Rosa Ros, 1993) 
y tantos otros que van e irán aparecien
do a la luz de nuevas investigaciones. 
En Cameros también había auténticos 
empresarios con varios telares, los cua
les empleaban a oficiales y aprendices 
(A. González Enciso, 1984). Por otra 
parte, el protagonismo de la industriali
zación catalana pertenece a los peque
ños empresarios surgidos del mismo 
mundo artesanal y productor, ya sea el 
rural ya el de Barcelona; y también allí 
los productores más activos de algunas 
villas controlaban el trabajo de otros ar
tesanos de los pueblos del entorno (To
rras, 1984; Maluquer, 1989; Benaul, 
1995; A. Sánchez, 1995). Si Cataluña se 
industrializó fue debido a que el medio 
físico permitió una economía más di
versificada y más comercializada que la 
castellana, no a las inversiones de los 
grandes mercaderes de la capital (Lluch, 
1973; Maluquer, 1989). 

SegiJn Cruz, fue la falta de cambio 
estructural en la Castilla de la primera 
mitad del siglo xix lo que cerró la vía a 
posibles inversiones industriales desde 
Madrid. Pero es que la estructura eco
nómica sí cambió: por un lado, la ex
pansión agrícola castellana se inició 
tras el fin de la guerra contra Napo
león, con independencia de los cam
bios políticos (Llopis, 1985); por otro 
lado, desde la guerra se vino abajo la 
mayor parte de la manufactura textil 
castellana, y lo haría sin recuperación 
posible ante la nueva era industrial. 

Concepción de CASTRO MONSAI.VE 
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Peter TEMIN: Lecciones de la Gran Depresión, Madrid, Alianza Universidad, 1995. 
Incluye dos apéndices, bibliografía e índice analítico. Precio: 1.850 pesetas. 

Hace poco tiempo, Charles P. Kind-
leberger señalaba que hay un triste co
mentario en la profesión de economis
ta que reconoce que después de medio 
siglo sigue sin saberse qué causó la 
Gran Depresión de la década de 1930. 
Peter Temin, el autor del libro que re
señamos, ha dedicado más de veinte 
años de su vida a este tema, y no le em
barga admitir que sus juicios tienen 
todavía mucho de provisional. Con 
ello, Temin se muestra plenamente 
consciente de que sus puntos de vista 
se han visto duramente contrastados 
con los de otros analistas e investigado
res. En realidad, la ciencia económica 
no sabe avanzar de otra manera. 

Lecciones de la Gran Depresión recoge 
un ciclo de tres conferencias, pronun
ciadas por Peter Temin en 1989, que 
fueron organizadas por el Lionel Rob-
bins Memorial Trust. La primera se de
dicó a las causas del fenómeno; la se
gunda, a su propagación; y la tercera, a 
la salida de la crisis. Cabe advertir que 
Temin no contempla en ellas la Depre
sión en una perspectiva verdadera
mente mundial, pues su análisis se cen
tra casi exclusivamente en Estados 
Unidos, Alemania, Gran Bretaña y, en 
menor medida, Francia. A pesar de 
ello, las conclusiones que extrae pre
tenden tener una aplicación universal, 
lo que puede constituir un primer pun
to confiictivo. 

En realidad, todo el libro es profun

damente polémico —quizá con exce
so—, pues Temin no deja títere con ca
beza en su repaso de la historiografía. 
Así, al iniciar su análisis de las causas, 
el autor no duda en suscribir la tempra
na interpretación de J. M. Keynes 
(1931), en sus Harris Leclures, para 
quien la crisis fue provocada por el ne
gativo efecto que sobre la inversión tu
vieron las políticas monetarias restric
tivas de finales de la década de 1920. 
Sin embargo, Temin se opone a Fried-
man y Schwartz (1963), quienes hicie
ron recaer toda la explicación sobre la 
inoportuna muerte en 1928 del enérgi
co Benjamín Strong, presidente del 
Banco de la Reserva Federal de Nueva 
York; a Kindleberger (1986), quien 
acusó a la falta de un prestamista inter
nacional de último recurso, sin que hu
biese un banco central hegemónico; a 
la escuela de las expectativas raciona
les por menospreciar la influencia de 
las políticas económicas; a Galbraith 
(1961), pues la quiebra de la Bolsa de 
Nueva York en 1929 no fue en sí mis
ma un factor importante e indepen
diente; a Lewis (1949), porque la caída 
en la demanda de exportaciones, provo
cada por las políticas proteccionistas, 
pudo verse compensada con el aumen
to de la demanda interna resultante de 
los aranceles; a Bernanke (1983), ya 
que los resultados estadísticos no prue
ban que las quiebras bancarias hubie
ran perjudicado más a las industrias 
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dominadas por pequeñas y medianas 
empresas, como cabría esperar de ser 
muy relevantes los llamados «costes de 
intermediación crediticia». 

¿Cuál es, entonces, la explicación 
de Temin? Pues bien, Tcmin cree que 
la verdadera causa de la Gran Depre
sión está en las propias limitaciones 
del pensamiento económico. En su 
opinión, el primer error está en supo
ner que los agentes económicos pien
san como economistas: «no cabe nin
guna duda de que los políticos y la 
mayoría de los líderes particulares de 
las finanzas y la industria de hoy día 
no han recibido cursos recientes de 
macroeconomía»; el segundo, en la 
persistencia de los viejos paradigmas 
económicos frente a los que se necesi
tan en cada momento. Durante las dé
cadas de 1920 y 1930 el empeño por 
mantener el patrón oro fue nefasto; 
por eso, sus mayores diatribas se diri
gen a los contemporáneos que no va
cilaron en sostener el sistema moneta
rio internacional. Sólo los socialistas o 
filosocialistas parecieron darse cuenta 
de ello y apoyaron con rotundidad po
líticas expansionistas, poniendo de 
manifiesto la interacción entre econo
mía y política. Como el mismo autor 
reconoce, esta interpretación es algo 
diferente a la que propuso en su obra 
maestra, Did Monetary Forces Cause the 
Great Depression? (Nueva York, Nor
ton, 1976) —inexplicablemente nun
ca traducida al castellano—, donde in
sistía en la importancia de los factores 
reales para explicar la caída de la de

manda agregada; ahora se pone el 
acento en los perjuicios que pudo aca
rrear el mantenimiento de una exaspe
rante ortodoxia monetaria y financie
ra. Temin trata de conciliar ambas 
interpretaciones, pero no está claro si 
lo consigue. 

Las últimas consideraciones de Te
min van dirigidas a extender sus refle
xiones a la situación de la economía 
contemporánea, y ahí es donde se pone 
de manifiesto la «antigüedad» del libro 
(la edición es traducción —sólo bas
tante correcta— sin actualizar de la rea
lizada en 1989 por el Massachusetts 
Institute of Technology), pues se pier
de una magnífica oportunidad de juz
gar los pros y contras de la implanta
ción de la Unión Monetaria Europea 
en la coyuntura actual. El libro finaliza 
con dos apéndices que recogen los mo
delos de teoría económica subyacentes 
y algunas regresiones. Me parece que la 
idea de su presentación explícita es 
muy oportuna, pero es una pena que 
ambos aspectos, teórico y estadístico, 
queden desvinculados, pues las regre
siones no se refieren a los modelos ex
puestos. En realidad, este es un proble
ma que se puede generalizar a todo el 
libro, pues la tesis de Temin, bastante 
novedosa, requiriría un análisis más 
detallado de la evolución del pensa
miento económico en el primer tercio 
del siglo XX e, igualmente, se hace ne
cesario introducir mayores dosis de 
historia política si se quieren justificar 
plenamente las relaciones entre econo
mía, ideología y decisiones guberna-
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mentales. ¿Estas observaciones restan planteamientos y abre nuevas vías a la 
interés al libro? En absoluto, este tra
bajo sólo es lo que pretende ser: la 
transcripción de unas conferencias 
pronunciadas por un brillante profe-

investigación sobre uno de los fenóme
nos clave en la his 
puede pedir más? 
nos clave en la historia económica. ¿Se 

sor. Su lectura es sumamente sugeren-
te, está preñada de originalidad en sus 

José Luis GARCÍA RUIZ 

Universidad Complutense 

Klaus GALLO: De la invasión al reconocimiento. Gran Bretaña y el Río de la Plata, 
1806-1826, Buenos Aires, A-Z Editora, 1994, 252 pp., bibliografía. 

Las relaciones angloargentinas no 
pudieron empezar peor. El 21 de junio 
de 1806 sir Home Popham desembar
có en Buenos Aires con 1.600 hombres 
y tomó la ciudad. Una milicia local lu
chó contra la invasión y recuperó Bue
nos Aires en agosto. Casi exactamente 
un año después de sir Home, el 28 de 
junio de 1807, el general John White-
locke volvió a intentarlo y a fracasar. Ta
les los primeros contactos que tuvieron 
los rioplatenses con el poder británico 
y el punto de partida de este excelente 
trabajo de Klaus Gallo, traducción de 
la tesis doctoral que bajo la supervisión 
de Malcolm Deas presentó en la Uni
versidad de Oxford en 1993. 

El profesor Gallo, que es hijo del 
distinguido historiador argentino, y 
también doctor oxoniense, Ezequiel 
Gallo, tiene la habilidad de transmitir 
desde la primera página la complejidad 
característica de períodos tan turbu
lentos como el que atrajo su atención. 
Baste recordar como muestra que los 
líderes de las dos invasiones inglesas 
fueron sometidos a sendas cortes mar

ciales en su país por haber actuado sin 
autorización expresa del gobierno. Las 
autoridades de Londres, en efecto, tu
vieron marcadas vacilaciones acerca 
de la rentabilidad económica y política 
de invadir las aún colonias españolas. 
No obstante, reflejaron un interés cre
ciente por ellas ya en el siglo xviii, inte
rés especialmente acentuado cuando 
un triunfante Napoleón promulgó el 
decreto de Berlín de noviembre de 
1806, que cerraba al comercio inglés 
los puertos bajo su control. Por otra 
parte, el caos institucional de la madre 
patria estimuló sin duda los movimien
tos independentistas en América. No 
es de descartar que el triunfo de los 
criollos sobre los ingleses en 1806 y 
1807 les haya afianzado la confianza en 
sus fuerzas para independizarse de una 
metrópoli invadida. Y el Río de la Plata 
inició su carrera hacia la independen
cia el 25 de mayo de 1810. Muchos de 
sus protagonistas habían sido héroes, 
pocos años antes, en la lucha contra el 
invasor británico. 

El momento político no podía ser 
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más delicado para los bonaerenses. El 
control sobre su propio territorio 
estaba lejos de ser claro y el final even
tual de las guerras napoleónicas podía 
dar lugar a un intento español de recu
perar sus colonias. De ahí la urgencia 
con que fueron enviados desde Bue
nos Aires ilustres emisarios a Londres, 
con objeto de asegurar el reconoci
miento inglés. Pero no por azar el du
que de Wellington lo es también de 
Ciudad Rodrigo: Inglaterra, efectiva
mente, se había aliado con España 
frente a Napoleón, lo que dejaba en 
una incómoda posición al gobierno de 
Londres a la hora de negociar con los 
sudamericanos. En ese contexto, no es 
de extrañar que las relaciones diplomá
ticas fueran complicadas y que el reco
nocimiento inglés, ansiado por los ar
gentinos, se demorara muchos años, a 
pesar de la presión de los comerciantes 
británicos, que eran conscientes de 
que un marco político estable entre 
Londres y Buenos Aires garantizaría el 
libre comercio con un mercado que 
había sido durante siglos monopolio 
español. Finalmente, después de que la 
victoria de Sucre en Ayacucho zanjara 
la cuestión militar, y bajo el decidido 
impulso del ministro George Canning, 
Inglaterra reconoció a la Argentina in
dependiente en 1825. Gallo cierra en
tonces su investigación, en los albores 
de unos años en donde las relaciones 

entre Londres y Buenos Aires serían 
intensas, pacíficas y prósperas. 

Con amplio despliegue de fuentes 
manuscritas e impresas, Klaus Gallo se 
adentra en las maniobras políticas y di
plomáticas tanto en Inglaterra como en 
el Río de la Plata y traza un vivo retrato 
de personajes cruciales para su histo
ria, como Canning y Bernardino Riva-
davia, el primer presidente argentino y 
autor de importantes reformas econó
micas y políticas en la década de 1820. 
Con referencia a los personajes, la pro
fusión de los mismos puede desorien
tar incluso a un lector familiarizado 
con la historia argentina, y se echa gra
vemente en falta un índice onomástico. 

Aunque las cuestiones económicas 
y comerciales sólo aparecen tangen-
cialmente en este libro, la importancia 
sobresaliente de la dimensión política 
y diplomática en los veinte años que es
tudia lo vuelve un indispensable com
plemento a cualquier estudio de historia 
económica angloargentina. Un aspecto 
de interés para la historia de las ideas 
es apuntado en el libro y merecería 
quizá un estudio más detallado: las re
laciones entre Rivadavia y Jeremy 
Bentham, el activo jurisconsulto y eco
nomista inglés que tan amigo fue, a la 
vez, de España e Iberoamérica. 

Carlos RoDRlciUEZ BR.^UN 

Universidad Complutense 
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James K. J. THOMSON: Els orígens de la industrialització a Catalunya. El cota a Barce
lona, Barcelona, Edicions 62, 1994, 412 pp., 4.990 pts., contiene bibliografía e 
índices de mapas, cuadros y nombres. 

Con este título se presenta la traduc
ción al catalán del libro de James Thom
son A Distinctive Industrialization. Cotton 
in Barcelone, 1728-18)2 (Cambridge, 
1992), trabajo que fue merecedor del 
premio Catalunya 1992, otorgado por la 
Societat Catalana d'Economia. El autor 
ha culminado con él una investigación 
que había ido desgranándose con ante
rioridad en diversas contribuciones más 
breves. El libro ha tenido como princi
pal virtud la de llenar el vacío que exis
tía sobre la industrialización catalana en 
el universo de las publicaciones en len
gua inglesa. De todos modos, la edición 
catalana presenta alguna ligera variación 
con respecto al original, sobre todo en 
lo que respecta a la bibliografía, a la que 
se han añadido títulos que, incompren
siblemente, no figuraban en la primera 
versión. 

Se trata de un trabajo ambicioso que 
pretende ser, en palabras del propio 
autor, una «historia general de la in
dustria». Por ello, el libro se sitiia en al
gunos pasajes a medio camino entre la 
síntesis y la investigación de primera 
mano. En este sentido, Thomson bus
ca, por un lado, integrar la gran canti
dad de estudios parciales que sobre el 
sector algodonero catalán se han lleva
do a cabo en una obra que contribuya 
a explicar globalmente la evolución de 
esta actividad industrial, y, por otro, es
tudiar la manufactura algodonera bar

celonesa del siglo XVIII en el contexto 
del desarrollo de este sector en otros 
lugares de Europa durante la misma 
época. Además, el autor trata de alejar
se de planteamientos positivistas, bus
cando de forma permanente la explica
ción de los hechos, las estructuras y los 
cambios. Para ello recurre explícita
mente al marco teórico que le ofrece el 
estudio de la protoindustrialización, 
así como los trabajos clásicos de Mau-
rice Dobb y, muy especialmente, de 
Pierre Vilar. 

El estudio adopta, básicamente, una 
estructura cronológica. En primer lu
gar, se sintetizan los principales rasgos 
de la evolución de la industria (textil la
nera) catalana, desde sus orígenes hasta 
el siglo xviii. Se trata de analizar las ca
racterísticas de esta industria, así como 
sus fluctuaciones y cambios, para esta
blecer posteriormente un patrón gene
ral de comportamiento propio de la 
manufactura textil catalana preindus-
trial. En este sentido, el libro tiende a 
presentar de forma implícita al sector 
algodonero como la continuación más 
o menos «natural» de la tradición textil 
catalana. Sin embargo, de la lectura no 
se desprende que la aparición de la in-
dianería sea el resultado de una recon
versión de la industria lanera urbana, 
cuya crisis (en el xvii) había promovido 
su traslado hacia áreas semiurbanas o 
rurales más interiores. Los inicios de la 
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manufactura de estampación de india
nas se encuentran ligados a la actividad 
emprendedora de tres personajes que 
no tienen ninguna relación aparente 
con la pañería: Josep Sala, Bernat 
Gloria y Esteve Cañáis. Si, para Thom
son, fue claramente la legislación pro
teccionista de los primeros borbones la 
que dejó el mercado expedito para la 
aparición de esta industria, también 
otro acontecimiento extraño al desa
rrollo industrial iba a propiciar su ex
pansión a partir de la década de los 40 
del siglo xviii. En este caso, Thomson 
contrasta la tesis de Vilar, para quien 
las dificultades del comercio exterior 
durante las guerras de Asiento y de Su
cesión austríaca forzaron al capital co
mercial a buscar alternativas de inver
sión rentable, entre las que destacó 
muy pronto la manufactura de india
nas. Desde este momento, y apoyándo
se fundamentalmente en el mercado 
interior (según Thomson el comercio 
colonial jugó casi siempre un papel de 
segundo orden), la industria irá cre
ciendo hasta alcanzar su máximo desa
rrollo hacia la primera mitad de la dé
cada de los 80. 

Thomson describe detalladamente 
el origen de los capitales invertidos y 
de los inversionistas, así como las di
mensiones y la estructura interna de las 
empresas. De la misma manera, señala 
la importancia de los conocimientos 
técnicos y su difusión. La descripción 
de la industria y de su localización en la 
ciudad de Barcelona es, asimismo, muy 
minuciosa. A través de una explora

ción sistemática de las fuentes disponi
bles (y muy especialmente de los con
tratos y los inventarios de las compa
ñías) nos dibuja con trazos seguros y 
firmes los rasgos más sobresalientes de 
la manufactura algodonera en los años 
centrales del siglo. La madurez alcan
zada por la industria en el período de 
su apogeo (1768-1786) se traducirá en 
una creciente tendencia a la reglamen
tación y en la aparición, junto a la gran 
manufactura característica del sector, 
de un tipo de empresa más pequeña y 
menos capitalizada, de orígenes artesa
nos en buena medida. La atención 
dedicada al factor empresarial, sin em
bargo, no se ve compensada con un es
tudio más detenido del factor trabajo y 
un análisis de las relaciones de produc
ción, a los que se dedican muy escasas 
páginas. 

El período subsiguiente, marcado 
muy especialmente por la Guerra del 
Francés, es calificado por el historia
dor británico como de crítico. De las 
características del período cabe desta
car la extensión progresiva de la hilatu
ra y su mecanización, las permanentes 
dificultades de los mercados y la crisis 
de las grandes empresas. Todo ello 
conducirá a una notable reconversión, 
tanto estructural como geográfica. Por 
un lado, la manufactura algodonera 
subsistirá hasta la «industrialización» 
(iniciada definitivamente con la funda
ción de la fábrica Bonaplata en 1832) 
sobre la base de unas minúsculas em
presas, débilmente mecanizadas, y un 
proceso de producción fuertemente 
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segmentado. Por otro, será el período 
en el que la industria dejará de ser 
«barcelonesa» para pasar a ser «catala
na», puesto que sufrirá una fuerte dis
persión territorial, con un desplaza
miento de la industria hacia comarcas 
más interiores. Thomson parece identi
ficar (aunque no de forma explícita) a 
este período, asimilable, según él, a los 
procesos de ruralización que conoció 
la pañería catalana tras las crisis del xv 
y del XVII, como el de la «protoindus-
trialización» de la manufactura algodo
nera. 

De todos modos, la solidez de la in
vestigación empírica que caracteriza el 
estudio de las primeras etapas (hasta la 
década de 1780) se pierde notablemen
te en los períodos posteriores. A partir 
de estos momentos la sólida base fac-
tual desaparece para dejar paso a una 
investigación que cada vez se apoya 
más en las investigaciones de otros.-La 
obra, pues, deja sin respuesta a toda 
una serie de interrogantes que se van 
planteando a lo largo de las páginas de
dicadas al período de 1732 a 1786 (211 
frente a 60 dedicadas al de 1787-1830). 
Hay que destacar como excepción, 
con todo, el minucioso estudio del pro
ceso de nacionalización y, desde 1790, 
de progresiva mecanización del hilado. 
La descripción de la industria durante 
los difíciles años de finales del xviii y 
las primeras décadas del xix, no resuel
ve satisfactoriamente los problemas 
planteados al inicio del libro, especial
mente en lo que se refiere al papel del 
capital comercial y, más aún, del indus

trial en el momento decisivo de la in
dustrialización. 

Dos grandes ideas recorren la expli
cación que despliega Thomson a lo lar
go del libro. Por un lado, el papel de la 
política económica en el desarrollo in
dustrial, y, por otro, las relaciones entre 
el capital comercial y la industria. El 
primer aspecto ha sido el que más críti
cas ha suscitado entre los especialistas. 
En su propuesta, el papel del Estado 
resulta crucial para entender el desa
rrollo del sector, gracias a una política 
que, salvo algún breve momento de in
decisión, lo promovió y lo protegió con 
distintas leyes desde 1717 hasta 1802 y 
más allá. Los efectos positivos de este 
proteccionismo se habrían visto refor
zados por la concesión de privilegios a 
determinadas fábricas que fueron ge
neralizándose con el tiempo. La acti
tud intervencionista habría ayudado, 
incluso (con el reglamento de 1768), a 
configurar el tamaño medio (grande 
dentro de su contexto) de las protofac-
torías algodoneras. Frente a la actitud 
poco favorable al desarrollo de la ma
nufactura de algodón de los distintos 
gobiernos europeos (prohibicionismo 
británico o francés, inhibición permisi
va en Holanda o Suiza), en el caso espa
ñol nos hallamos, según Thomson, con 
una intervención gubernamental deci
didamente impulsora de la actividad. 
Así pues, el que la Corona española no 
discriminase al algodón en su política 
de fomento industrial (como ocurrió 
en el caso francés y británico) ha podi
do llevar a Thomson a magnificar su 
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papel. Por contra, el aspecto más bri
llante del libro es el análisis de las re
laciones entre el capital industrial y el 
comercial durante el período de for
mación de la manufactura. Como ha 
señalado Torras, en la obra de Thom
son el capital comercial no tiene el 
sentido vago al que estamos normal
mente acostumbrados, sino que se 
convierte en una nómina de inverso
res de orígenes muy claros en casi 
todos los casos. Con ello consigue de
terminar en numerosas ocasiones la 
procedencia del capital invertido y las 

razones de la inversión. Sin duda la 
principal contribución del libro resi
de en la caracterización de los perío
dos iniciales del sector, los más desco
nocidos hasta el momento. Se trata, 
por lo tanto, de una obra imprescindi
ble por sus aportaciones y por su es
fuerzo de síntesis para conocer y com
prender los primeros pasos del que 
fue el principal sector de la industria
lización catalana. 

Lluís TORRÓ GIL 

Universitat d'Alacant 

Jeremy EDWARDS y Klaus FiscHER: Banks, finance and investment in Germany, Cam
bridge University Press, Cambridge, 1994, 252 pp., bibliografía, índice de au
tores y materias. 

La literatura ha otorgado un papel 
esencial a la banca en el desarrollo eco
nómico experimentado por Alemania 
desde finales de la segunda guerra 
mundial hasta nuestros días, tanto por 
la actividad crediticia realizada por la 
misma como por su destacado papel en 
el control y gestión de una gran parte 
del sector empresarial. En ese sentido, 
dado que la estructura de los bancos 
alemanes es la de bancos mixtos, se ha 
atribuido el éxito de países como Ale
mania o Japón, en contraste con el rela
tivo fracaso del Reino Unido, al papel 
desempeñado por la banca mixta, es 
decir, por bancos que no sólo se dedi
can a la actividad comercial, sino tam
bién a la de inversión. El principal ob
jetivo del libro que nos ocupa es 

obtener evidencia empírica que permi
ta contrastar hasta qué punto estas afir
maciones son ciertas. Según los autores 
de esta investigación, es difícil aceptar 
que el crecimiento económico alemán 
fuese una consecuencia de su sistema 
bancario y no de otra serie de factores 
tales como su sistema de formación del 
capital humano. Así pues, este libro tra
ta de recopilar información cuantitati
va con la finalidad de valorar cuál fue 
la contribución de la banca al «éxito» 
de la economía alemana. 

Una de las principales dificultades 
con las que se encuentran los autores 
es la falta de datos. Aunque el objetivo 
del libro es analizar el papel de la ban
ca desde finales de la segunda guerra 
mundial hasta mediados de los ochen-
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ta, gran parte de la información que 
ofrecen Edwards y Fischer se refiere al 
período 1970-1985. Por esa razón, la 
principal crítica que se puede hacer a 
este libro es el hecho de que en mu
chos casos se extrapolan los resultados 
que se han obtenido para períodos 
muy recientes, con un mayor nivel de 
competencia dada la internacionaliza-
ción de los mercados y el propio desa
rrollo tecnológico, a toda la etapa que 
en teoría se pretende analizar. Teniendo 
en cuenta esta observación, debemos 
destacar algunas de las conclusiones 
obtenidas en esta investigación y que, 
bajo mi punto de vista, ponen en tela 
de juicio muchas de las afirmaciones 
realizadas sobre la contribución de la 
banca al crecimiento alemán. En teo
ría, los bancos de carácter universal o 
banca mixta tienen un efecto positivo 
sobre la economía por varios motivos. 
En primer lugar, porque al aumentar la 
relación entre los bancos y las empre
sas disminuyen los problemas de infor
mación asimétrica entre el banco y sus 
clientes. Este aumento de la informa
ción se traduciría en una mayor oferta 
de créditos y en un incremento de los 
préstamos a largo plazo. En segundo 
lugar, la estrecha conexión entre ban
cos y empresas permite que los bancos 
participen en la gestión de estas lilti-
mas. La principal crítica a este sistema 
de banca universal es la posibilidad de 
que los bancos puedan explotar su po
der de monopolio y, por tanto, no ser 
tan eficientes en la concesión de cré
ditos. 

El primer resultado que se destaca 
en este libro es que no es posible acep
tar sin reservas que el papel de los prés
tamos bancarios en la financiación de 
la empresas fue mayor en Alemania 
que en otros países como el Reino Uni
do. Además, tampoco podemos afir
mar que aquellas empresas que tenían 
a los bancos en sus consejos de admi
nistración obtenían ventajas en térmi
nos de una mayor cantidad de présta
mos. Los autores muestran cómo la 
decisión de un banco de conceder o no 
un crédito era independiente de que 
tuviesen o no un representante en el 
consejo de administración de dicha 
empresa. De hecho, la mayor parte de 
los créditos se concedían en función 
de criterios tradicionales y, especial
mente, de las garantías de que dispu
siesen los demandantes del mismo. 

Con respecto a la madurez de los 
créditos, los autores parten de la consi
deración de que no existe ningún ele
mento que permita afirmar que este ti
po de créditos es más favorable para el 
desarrollo de un país, cuestión que po
dría ser discutible si tenemos en cuen
ta que la obtención de créditos a largo 
plazo puede permitir a las empresas 
acometer proyectos de inversión de 
mayor envergadura y, además, conce
de mayor independencia a las empre
sas con respecto a los bancos al no 
estar condicionadas en la toma de deci
siones al hecho de que un determinado 
banco decida renovarles un crédito o 
no. Los resultados de Edwards y Fis
cher indican que los grandes bancos 
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alemanes concedían una mayor canti
dad de créditos a largo plazo que los 
bancos ingleses. Sin embargo, si tene
mos en cuenta que el sistema bancario 
alemán no estaba muy concentrado, es
pecialmente en lo que a la actividad 
crediticia se refiere, y que el porcentaje 
de créditos a largo plazo que conce
dían los bancos de menor tamaño y 
otros intermediarios financieros no 
bancarios no era muy elevado, el resul
tado final no permite aceptar que el pa
pel de los créditos a largo plazo en la 
economía alemana fue superior al de 
otros países. Finalmente, y contraria
mente a lo que se ha venido defendien
do, no es cierto que los bancos alema
nes tuviesen un papel decisivo en los 
consejos de administración de las em
presas no financieras. Sí que podría ha
cerse esta afirmación para los tres gran
des bancos, pero aun aceptando este 
hecho no hay evidencia empírica de 
que estos bancos estuviesen claramen
te involucrados en la gestión de las em
presas en las que participaban. De he
cho, en los casos en los que los bancos 
se veían en la necesidad de intervenir, 
su colaboración se limitaba a los aspec
tos estrictamente financieros. 

La principal contribución de este li
bro se centra en poner de manifiesto 
que la simple correlación de dos he
chos (en este caso, crecimiento econó
mico de Alemania desde 1945 y carác
ter universal de sus bancos) no permite 
establecer relaciones de causalidad. 
Así pues, los autores afirman que los 
méritos que tradicionalmente se han 
asociado a la banca alemana, en parti
cular las ventajas en términos de mayor 
oferta de créditos, aumento en el perío
do de madurez cié los mismos e incre
mento de la eficiencia derivado de su 
participación en la gestión empresarial, 
no pueden ser aceptados desde un 
punto de vista empírico. Por tanto, 
para analizar si la banca contribuyó al 
crecimiento económico de Alemania 
es necesario buscar otros mecanismos 
distintos a los que tradicionalmente se 
han considerado. En cualquier caso, 
este resultado debe ser valorado con 
cautela, ya que la información que su
ministran los autores es limitada y, por 
tanto, puede estar sujeta a revisión con 
la aportación de nuevos datos. 

M." Ángeles PONS BRIAS 

Universidad de Oxford 
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